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I N T ·R ·O D u e e l 'º N 

En las cuatro últimas décadas, la industria hotele~ 
ra ha tenido un ritmo acelerado, se ha convertido en una 
de las .fuentes principales para obtener afluencia de divi-
sas al estado. Este ritmo acelerado se contempla por las -
siguientes razones: 

1.- El Desarrollo Industiral. 
2.- El desarrollo Comercial. 
3.- El Crecimiento Demográfico. 
4.- El fomento· del Turismo Nacional e 

Internacional. 

La industria hotelera tiene un futuro prometedor -
en nuestro territorio, debido a la influencia que viene de
sempeñando a nivel nacional e internacional la Secretaría -
ce Turismo, promoviendo y dando a conocer todas las cualid~ 
des y recursos con que cuenta el pais, que es por naturale
za rico en todos aspectos, sus costumbres, tradiciones y 

las joyas arquitectónicas ubicadas en sus principales ciud!:, 
des, su territorio bañado por dos litorales que contempla -
rlaya~~ de· hermosa naturaleza muy er:pt•clal' t:cdo hace que -
el turi!Jmo nac1onaJ e internacional ~{· interese en nuestro
p¿d~, por lo tanto, C!,;to es una tiuse :;6ljda parél el creci-
~:cnto de la inductria hotelera. 
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En este seminario de investigación se expone la im
portancia que en nuestro país tiene la industria hotelera,
así como las fuentes de financiamiento aplicables a dicha -
industria. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES 
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I . 1 GENERALIDADES. 

El significado que tiene la palabra "HOTEL" según -
los estudiosos de la materia, que es un establecimiento ade 
cuado para proporcionar el título de hospedaje y algunas v~ 
ces alimentación a turistas o bien al visitante que es aqu~ 
lla persona que se ausenta temporalmente de su casa habi- -
tual. 

El hotel adem~s de cumplir con la función más impor, 
tante del turismo, que es la de proporcionarle toda la f'aci 
lidad para contar con un lugar limpio y cómodo temporalmen
te. 

Para poder hacer una verdadera historia completa de 
la industria hotelera tendriamos que remontarnos necesaria
mente unos 12 ,000 años en el pasado; sin embargo por razo-
nes prácticas, el manejo de albergues como tales, no fue P2 
sible hasta la adopción de un medio normalizado de intercam 
bio. Con la aparición de la moneda en el siglo VI A.C., 
fue así como sp produjo el primer impulso para que empeza-
ran a viajar infinidad de personas y poder a su vez abrir -
una fuente de comercio. 

Los primeros alojamientos 1'\leron albergues, que no
eran más que pequeílas partes de residencias privadas, p~:o-
11~; ios y dirigidos por lo regular, por los mismos prop1et~ 
rios poco pronrcs1stas y muy conform:i~~tas, ya que uo les is 
po?'tat,;..1 proc¡rf'sar y(]{• una m1,\la rcpu1ac161t, 
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Este tipo de albergues prevaleci6 varios siglos. A 
raiz de la Revoluci6n Industrial de Inglaterra, fue enton-
ces cuando se produjeron indicios de progreso y con ello 
nuevas ideas en la industria hotelera. 

Durante los años 1750 a 1820, como era de esperar-
se, los albergues brit~icos ganaron la reputaci6n de ser -
los mejores del mundo y su principal centro de operaciones
estaba en Londres, y en torno a esta ciudad, donde los grel!! 
des hoteleros aumentaron con rapidez sus servicios en favor 
de cada uno de los viajeros. Se esmeraron en tener altos -
niveles de limpieza y así alcanzaron su punto máximo de de
sarrollo, y fue entonces cuando los hoteleros ingleses cay~ 
ron en lo rutinario y no pudieron instaurar nuevos progre-
sos, extendiendose por diferentes colonias, pero con la mi~ 
ma apatía restrictiva. 

Los norteamericanos al darse cuenta de éste fen6me
no y siendo radicales y expansionistas, poco después de su
revoluci6n, los albergues de los Estados Unidos eran los m~ 
jores y m~s grandes, ofreciendo los mejores servicios que -
podrían encontrarse en el mundo incluyendo a Inglaterra. 
Desde luego que me refiero a la época de 1800 y a dichas 
normas que había en aquel entonces. Por tal motivo era de 
espe:rar::;c que los norteamericanos tomaran la delantera en -
el des:wro11o de· los hotc:les moderno~; y de primera cla!Je. -
Mi ei. tr¿1 r; qu(.' lo;.: liote] e~; Europeos i'unci.onaban con la menta-
1 i<.!ad r]1· <Jl'•' s(Jlo los miemLros de la ar .. stocracia ten:ían el 
oeredio c.1 e:;::.i..s comodicladP'> y ~randcs lujos, la indv.stria 
lwt eler.i nor·tcamericana tenía 1 <is norma~; d<· iuua1ducl para -

'~u:dqH1• r v1.'.lJl'ro o visitant(• eu (•l liot1·], pt.u•!;to qlH' l·l e,;:_ 
'c,11'.·1 ¡1;1.;.111d(, cad;.1 uno de '\U'; sc•r\·iclo~; que Je br·itl'.labi.l el -

!1(1! p]. Ent oncer; n<\ce el htlll to eri e.1 norte'.1mt.~r1 cano ele lé.1-
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clase media de viajar a otros paises, y este hábito se hizo 
en una forma constante y ha seguido creciendo a través de -
los años y así en méxico, tiene en la actualidad una gran -
irú'luencia de turismo norteamericano y de otras partes del
mundo con una sola mentalidad de igualdad en cualquier tipo 
de servicios para cualquier viajero o turist~, tanto nacio
nal como extranjero que se hospede en un hotel de primera -
categoría. 
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1. 2 ORIGEN Y FINALIDAD DEL HCYI'EL. 

El origen del hotel fue la necesidad, curiosidad o
gusto de viajar de las personas que obligó a establecer en
todos sus recorridos, casas y establecimientos de comida y
alojamiento, que se instalaron en dichos recorridos, dife-
rentes tipos de estos establecimientos conocidos con el nom. 
bre de albergue, bodegón, cantina, figón, fonda, parador, -
posada, taberna, venta, hospedería, hostal; los cuales se -
extendieron por todos los paises con _sus_respecti-vas denom.i 
naciones o nombres. 

En un antiguo origen se conocía como "hostal" al es 
tablecimiento que cuidaba de la provisión de alimentos y 
servicios que se les brindada a todos los viajeros. Con el 
transcurso del tiempo esta misma palabra describiría tam- -
bién los conceptos de la "hospedería", que se comprende o -
conoce como casas de huéspedes, casas de asistencia, casas
de departamentos amueblados, dispuestas a escoger a los 
huéspedes. Poco tiempo después se establece la palabra 
"HOTEL" como definitiva para esta clase de servicios. 

El HOTEL, en su concepto se puede decir que es un -
establecimiento público que ofrece u aqtH~llas personas que
lo requieren, una serie de servicioE tales como habitación, 
comidas, J¿¡vanderia, así como ta.mbión, cuente con las inst!:., 
laciones nen'saria•; de t:.\l forma qw· se obt~ ene por el Jo 
una retri huci ón Jo cual tkpender[I de la c~1ten or:í a de] t' st ü

blecimi nlo, de los serv1cios p1'cr:tados y de la permane1wj,¡;¡ 
del cli en tt'. 
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Se dice que un hotel es también: 

Un lugar que proporciona al viajero alimentación
y habitación. 

Un lugar para entretenimiento del viajero. 

- Una casa de descanso, de distinción o de edifi- -
cios públicos. 

En su finalidad, el hotel en sí pretende ser una 
continuidad del hogar en donde se satisfacen todas aquellas 
necesidades y comodidades que necesita el viajero, para 
asegurarle una estancia confortable ellli:l localidad que visi 
ta. 

Se dice que es una caitinuidad del hogar, ya que el 
huésped siente su alojamiento como si fuera parte de él, o
sea, se siente, por el tiempo que habita el hotel, dueño 
temporal de su habitación: además puede efectuar toda clase 
de acti vidadf~S (siempre y cuando no cometa anomalías que 
perjudiquen a otras personas o al hotel), sin que nadie lo
moleste o se lo prohiba. 
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1.3 HISTORIA DEL HOTEL EN MEXICO, 

México f'ue el primer país de America Continental 
que reglamentó en 1526, el negocio público de alojamiento y 
comidas con que facilitar descanso y alimentos a los pobla
dores y viajeros. 

El 10. d~ Diciemure de 1525, o un poco antes, soli
citó licencia Don Pedro Herández Paniagua para establecer -
el primer mesón enla ciudad de México, en la calle que se -
llamo desde entonces mesones. El establecer dicho mesón es 
taba supeditado a ciertas obligaciones por parte del dueño, 
tales cCITlo la de cumplir con prontitud con los aranceles y
la de exhibir de una manera bien visible en el estableci- -
miento los precios que debía de cobrar por los servicios. -
También se hacia acreedor a ciertas penas por incumplimien
to de las tarifas. Tales disposiciones persisten en nues-
tros días con modificaciones propias de la ~poca. 

En 1526, Juan de Paredes abre un mesón en Cholula,
en el camino de medellin a Oaxaca. En ese mismo año Juana
de La Torre obtiene permiso para una venta en Taximoroa y -
un mesón en Cuernavaca. 

En 1527, entre Verac:ruz y México, aparece el mes6n
de Pedro Anzú:re5, denominado "Sün José", m~!:; conoddo como
cl de "San Josl- df' Perot e'' o "San Juun de Perote 11

• 
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Ya para el siglo XX, existen entre otros, como los
más conocidos, los siguientes: 

Veracruz: 

- San Antonio, 
- La gran sociedad, 
- San Agustín, y 

- La Poblana. 

Xalapa: 

- El Progreso, 
- San Bernardo, y 
- El Teocelano. 

Michoacán: 

- El de la Soledad, 
- Retiro, 
- San Francisco, y 

- San Agustín. 

En es~ época (1851-1852), en la ciudad de México, -
el más fartoé;o de todos y ejemplo de muchos otro!; en ese en
tonces era el "Hotel de Iturbide", en la vieja calle de Suri 
Francisco, perteneciente a la c¿rna de diligencias "La Gran

Socieclacl" y "El Bazar". 
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A principios del siglo XX, existían ya varios hote
les que fueron el "Hotel Vardín", "Hotel Palacio" "Saens" -
y "El Imperial". 

En el año de ~920, y en plena Revolución, la ciudad 
de México, ya contaba entre otros con los siguientes hote-
les de primera clase: "Hotel Regís", "Hotel Genova", "Hotel 
Guardiola", "Hotel Princes'', "Hotel El Imperial" y "Hotel -
de San Angel Inn". 

F'ue entonces en el año de 1923, cuando se constitu
ye la Asociaci6n Mexicana de Hoteles; en la actualidad di-
cha asociaci6n cuenta con alrededor de 1700 miembros. 

En esa misma época, pero a nivel de provincia, exis 
tían entre otros, los siguientes. 

El Hotel "Morelos" en Cuernavaca; Hotel "Imperial"
en tampico; Hotel "Diligencia", "Impe~ial" y el gran hotel
"Co16n" en Veracruz; Hotel "Francia", "Central" y México, -
en Oaxaca¡ Hotel "Imperial", "El Gran Hotel" y "Madrid" en
Mérida; Hotel "Woods" el "Uni6n, "Gran Hotel", "El Zozayo"
y el "Gran hotel Espat1ol" en Guc:inajtwt o¡ HoteJ "San Francil!, 

co", "El Fenix", "France~;" y el 11 Co~"'1opoh tan" en Guadal a ia .... _ 
ra¡ Hotel de "V.:irdin", y el "Morelos", t!n Morelia; Hotel 
"Anci1·a", "C8loni.al" y "A"'1er .i ca", en Montc1•rey. 

En 1~M:~. f\H· Cl.H1t1rJo suruio d(• l<J A~l(H•j¡1ciór1 Mexic¡;1-

na t!i• llo1tle:. dt·l Di~tr1to Feckral, itiiciando~;e u~¡j 1tun- -

bil-t~ ln formaci 6n df· ot r·a~; a~oci aci 0111·•1 provlncialP~. 
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Para 1944, la capital de la República, contaba ade
más de los hoteles ya mencionados, con el hotel "Ri tz", "Re 
forma", "Montejo", "Maria Cristina", etc.; en el año de 
1948 se inagurá el hotel "Del Prado". 

En ese año existen en los estados de la república,
además de los ya establecidos, el "Victoria" y el "Mocambo" 
en Veracruz; el "Ruiz Galindo" en Fortín de las Flores; el
"Chula Vista", el "Bellavista" y el "Marcl<" en Cuernavaca;
el "Precursor", "La Marina", el "Mirador" y "Los Flamingos", 
en Acapulco; "Ontealban" y "Marques del Valle" en Oaxaca ¡ -
el "Virrey de Mendoza" y el "Alameda" en Morelia¡ el "vi- -
rreinal" y el "Del Parque" en Guadal aj ara; el "Belmar" y 
"Freemar" en Mazatlán; el "Colonial" y los de aguas curati
vas en Puebla; el "San José Porrua" en Michoacan; y el ho-
tel "Garci Crespo" en Tehuacán Puebla. 

En Noviembre de 1953, .fundó la Asociación mexicana 
de hoteles, la primer escuela hotelera, la cual .funcionó 
bajo este nombre, hasta el año de 1963, en el que .f'ue cam-
biado por la Escuela Mexicana de Turismo. 

En 1964, la hoteleria de la ciudad de México cuen
ta con 163 hoteles con 10,349 habitantes; en Acapulco tie
ne 130 hoteles con 5,820 cuartos; Guadalajara tiene 54 ho
teles, con 2,216 habitaciones; Monterrey tiene 37 hoteles
con 1,870 cuartos, Salti11o 17 hoteles, con '117 habitacio
nes; y León Guunajuato con 4~)'.3 cuartos. 

Resumiendo, f:!n el uño de 19(>4, exi ntian en 1'1 República 
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Mexicana 3,333 establecimientos de hospedaje, con un total
de 92,944 cuartos, los que representaban una inversión esti 
mada de 5 198 millones de pesos. 

En 1966, la Asociación Mexicana de Hoteles amplía -
su denominaci6n con la palabra "Moteles", para comprender -
esta clase de establecimientos. 

Para 1969, la hoteleria en México tenía un costo 
aproximado de 8,000 millones de pesos; hacía consumo por 
1,000 millones de pesos anuales, y daba ocupación a unas 
40,000 personas. 

En 1973, el monto de la inversión en hoteles de la
República se calculaba en 15,625 millones de pesos. Se em
plearon alrededor de 250,000 personas, y el monto total de 
gastos se estim6 en 9800 millones de pesos aproximadamen-
te. 
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1.4 EVOLUCION DE LA HOTELERIA EN MEXICO. 

La historia del equipamiento turístico de México se 
divide claramente en cinco etapas: 

Primera: de 1920 a 1930, que se caracteriza por un
alto grado de empirismo. Los establecimientos de hospedaje 
eran escasos con varias habitaciones, cuyos clientes eran-
generalmente viajeros nacionales y en ocasiones agentes de
ventas. 

Segunda: de 1930 a 1940, se crea la Comisi6n Nacio
nal de Turismo, y es en este lapso donde el turismo organi
zado inicia su desarrollo estableciendo controles, estadís
ticas, guías y folletos para facilitar y promover el tránsi 
to en nuestro país. Principia el nacimiento de las organi
zaciones privadas que impulsan el desarrollo de la hotele-
ría 

Tercera: de 1940 a 1950, en esta etapa se caracte-
riza por los altibajos que ocurrieron con el turismo tanto
nacional como extranjero. 

De 1940 a 194~), quizá como consecuencia de la segu!l. 
da guerra Mundial, se puede constatm· una inconsistenc:i a 
del turismo r:xtranjcro que visit6 nue!:;t!'o país, mientras 
que el turismo nacional fue cada año menor, has ta 194 ~,, itfío 
en qut.' vuelve d d<.•!lperL.n• el turl'.;ta nacional, 
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De 1945 a 1950, terminada la crisis de la segunda -
guerra mundial, ya que ésta caus6 una inseguridad en el tu
rista extranjero pera viajar a diferentes partes del mundo, 
y gracias al gran impulso dado al turismo por Miguel Alem~n 
se nota, con excepción de 1947, un crecimiento continuo del 
turista nacional y extranjero. 

Cuarta: De 1950 a 1960, el turista se convierte en
una actividad de importancia económica y para 1953, ya exi~ 
tían 2,425 establecimientos de hospedaje, con 64,961 habi-
taciones. El tamaño del equipamiento era, no obstante, pe
queño; 268 cuartos por unidad promedio. 

Quinta: de 1960 a 1970, fue cuando el turismo se 
identifica por el impacto creado de las grandes cadenas ho
teleras; también la influencia de los recursos de inversión 
en el ramo turístico; los diferentes servicios y por una d.!:_ 
manda masiva generada por el manejo de grupos y convencio-
nes con gran número de participantes; es asi como la hotel.!:. 
ría se convierte en una industria que, con sus instalacio-
nes y refirw:'lientos, atiende al turista en forma completa,
el otro negocio familiar de hospedaje fue superado. 

El entrenamiento de personal y los estudios de esp.!:_ 
cializaci6n se convierten en un requisito y dan una nueva -
fisionomía ~l profesional de la hotcleria. 

En el c..1.ladro No. 1, que'-' continuación expongo, no'> 
M1.H"•tra el i nr~remento en lo<; e':tabler:i rni ento~> de hogpeduje
y utii<bde~; <:n f'] período 1'1(,'..1-1 1l/2; et, «UaJ rw;alta, en eJ
<\tto ch· 19(<3, L.~ clispo".31(·i6n de ·~,?'J2 t"lt.a!d.eciml.entos pa'Jd!.!, 
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do así a 5,892 en el año de 1972, lo cu.al representó un in
cremento del 88.12%. 

En el mismo lapso de tiempo, el número de unidades
se ampli6 de 92,650 cuartos a 163,016, siendo éste un incre 
mento del 75.94%. 

En 1967, no se registr6 ningún aumento, sino que, -
hubo una disminución de un 4.8% en establecimientos y de un 
7.9% en el número de unidades. No obstante, este factor, -
se puede decir que la trayectoria que han tenido estos dos
renglones al servicio del turismo han contribuido satisfac
toriamente en el desarrollo del mismo. (cuadro No. 1). 
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Cuadro No. 1 

INCREMENTO EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE Y UNIDADES 

1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972* 

·NUM. DE % NUM. DE 
% 

ESTABLE C. UNIDADES 

3' 132 92,650 
3,333 6.4 92,944 0.3 
3 ,452 3.6 96,653 4.0 
3,757 8.8 107,563 11. 3 
3,575 -4.8 99,071 -7.9 
4,017 12.4 111,511 12.6 
4,444 10.6 123,022 10.3 
4,765 7.2 132,701 7.9 
5,323 11.7 144,199 8.7 
5,892 10.7 163,016 13.0 

FUENTE: Direcci6n General de Servicios Turisticos
de Empresas Privadas. 

NOTA: Datos al 31 de Mayo de cada año. 

Al 10. de junio 

DEPARTAMENTO DE TURISMO 
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1.5 EVOLUCION DE LA OCUPACION HOTELERA EN MEXICO. 

Para tratar mAs significativamente el desarrollo de 
la ocupaci6n hotelera, he considerado exclusivamente el 
área del Distrito Federal, ya que su información es más co!!l 
pleta (de la que se tiene al respecto),ya que no se han ac
tualizado las cifras de los estados de la República; y por
otra parte porque es la zona donde, tanto la afluencia como 
la inversión turística son los mAs elevados del pais. 

Las categorías incluidas corresponden a las de lujo 
y primera, debido a que éstas son las que se consideran las 
mayores receptoras de visitantes extranjeros. 

Al analizar el cuadro No. 2, se puede observar que 
el coeficiente de ocupación disminuyó en las dos catego- -
rias, durante el periodo 1967-71, pasando de 80.6% a 59.0%. 
A partir de 1972, y hasta el ru1o de 1974, se observa una -
recuperación en donde el coeficiente logrado tiende a acer
carse a los altos ni veles logrados durante 1967. 

La ocupad 6n bot eler¡i lla sido superior en hoteles -
de categot'ia "AA"+, durante el período con~;iderndo, con ex
cepc16n d~l ~ílo 1971, no obstante que el promedio del núme
ro de cu<1rto'..; en e~ne tipo dl' lwtelt·s t~ra mayor al de 1973. 

(+) Ci.ttt>!JOrI<1 "AA" corre!1pornlt• u un número de '.321 t.'1.rnrto!J;

y C,ttf•901·.i a "/\" no lo Hn cuart u·;, 



AÑO 

1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
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Cuadro No. 2 

Coeficientes de ocupaci6n en hoteles, de categorias "A" 
y "AA", en el Distrito Federal. 

CATEGORIAS PROMEDIO ANUAL 
"AA" "A" 

86.3 73.9 80.6 
80.5 71.0 74.6 
68.0 62.2 65.0 
64.0 62. 5 62.9 
58.1 60.1 59.0 
68.5 65.1 67.0 
77.5 70.6 74.4 
79.7 72.B 76.7 
76 .1 70.3 73.2 

Cifras de enero a julio. 

FUENTE: Elaborado en cifras de la Asociación Mexica 
na de Hoteles y Moteles de la Ciudad de Mé
xico, A.C. y de FONATUR. 
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1.6 EVOLUCION DE LA INVERSION HOTELERA EN MEXICO. 

Es incuestionable que un negocio que vale millones
de pesos merece los mayores cuidados y debe ser alimentado
con una serie de inversiones sistemAticas. 

Con motivo de una comparación que explique mejor la 
inversión en materia de hotelería; creo conveniente anali-
zar el cuadro No. 3, que a continuación expongo. 

En 1962, el equipamiento hotelero signific6 una in
versi6n acumulada de 414.8 millones de pesos, pasando en -
1972 a 5,409.0 millones, lo que represento un aumento apro
ximado del 1.200 %. 

Para lograr destacar en tal forma, .f'ue necesario 
desplegar un gran esfuerzo que se requirió para dedicar 
fuertes capitales para la construcción de obras de infraes
tructura económica que el país lo necesitaba para así ser-
vir de base y estimular a tcxlos los inversionistas privados 
a sus capitales en el equipamiento indispensable para el de 
sarrollo del turismo. 

El 9obierno federal destina abunckm tes suma<J de re
curso<> mone1 arios pa'!"a Ll ampliación y creación de obra~> ele 
infrae:.;t·ructura, lo que determina que la plilt¡1forma turisti 
c11 ~;p amplif' dia a di a. 
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Sin embargo, estos esfuerzos no han sido del todo -
debidamente aprovechados por los particülares por diferen-
tes circunstancias entre algunas otras por la falta de cré
dito bancario privado oportuno. 

Haciendo menci6n a los apoyos crediticios de la bél!!, 
ca mexicana para la realizaci6n de los proyectos turísticos 
en el país, se puede juzgar el cambio realizado últimamen-
te, considerando que desde 1957 a 1970, el fondo de garan-
tía y fomento al turismo (Fogatur), habla otorgado créditos 
por 496.3 millones de pesos, o sea un promedio de 35.4 mi-
lones al año, mientras que de 1971 a finales de 1974, auto
rizaron apoyos crediticios por un total de 1611 millones de 
pesos, o sea m~s de tres veces el monto total autorizado en 
14 años. 

En los últimos años del periodo correspondiente de-
1963 a 1972, el apoyo del fondo nacional de fc:mento al tu
rismo (Fonatu:r) a propiciado la :realizaci6n de inversiones
por más de 3126 millones de pesos por parte del sector pri
vado, que :representan más de 10600 cuartos turísticos nue-
vos y 1605 cuartos mejorados, adaptados o renovados en to-
dos los estados del pais. 

En el cuadro No. 4, se indican las inversiones anu_e 
les realizadas en nuestro país por turistas visitantes. La 
inversión m[~xima se verific6 en el año de 1972 1 y creo que
era indi <.lpeti'>able para aumentar nuestra capacidad de aloja
miento y poder compensar el éxodo de turistas mexicano•; al
c>:t t•rior qtH· "úHirntl!.l fecha~; (~!:J una co:Hl ;ünrmante. 
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Cuadro No. 3 

INVERSION EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE EN LA REPU
BLICA MEXICANA. 

AÑOS 

1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 

AL 31 DE MAYO 

INVERSION ANUAL ACUMULADO 

414,757,781.16 
151,786,C17.06 566,544,39B.22 
107,609,321.08 674,153,719.30 
128,204,963.13 802,353,632.43 
124,038,781.98 926' 397 ,464 .41 
125,174,070.14 1 • o 51 1 5 71 1 5 34 • 5 5 
271,731,532.68 1.323,303,067.23 
957,658,722.69 2.280,961,789.92 
708,618,366.89 2.989,580,156.81 
888,110,328.~1 3.877,690,485.32 

1.531 ,398,B52.00 5.409,089,337.32 

NOTA: Calculado co:ri base en los registros de la 
O.N. T. 

FUENTE: Dirección General de Servicios Turísticos 
de Empresas Privad¿is, 

DEPARTAMEtrro DE TURISMO 
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Cu.adro No. 4 

INVERSION ANUAL POR TURISTA 

AÑOS INVERSION ANUAL TURISMO RECEPTIVO INVERSION -
POR TURISTA-

(PESOS) 

1963 151 786 617 1 057:818 143 
1964 107 609 321 1 209 912 90 
1965 128 204 963 1 350 413 95 
1966 124 038 781 1 498 935 83 
1967 125 174 070 1 628 950 78 
1968 271 731 532 1 079 473 143 
1969 957 659 722 2 064 733 464 
1970 708 618 366 2 250 159 315 
1971 888 110 328 2 509 933 355 
1972 1 531 398 852 2 914 600 528 
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C A P I T U L O II 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 
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El administrador financiero deberá conocer todas 
las características de las diversas .fUentes de financiamie!!, 
to para asi poder seleccionar la que le resulte mAs ventajo 
sa para su detenninada inversi6n. 

Dentro de este capítulo haré menci6n de las fuentes 
de donde es posible obtener fondos, que podrAn ser encauza
dos a algún proyecto de inversi6n. Enunciaré las principa
les características de las mismas, sin entrar en cuestiones 
jurídicas o legales, es decir, formaré un marco general so
bre los diferentes tipos de financiamiento a los que puede
recurrir una empresa hotelera. 

Il.1 GENERALIDADES. 

La administraci6n financiera tiene un doble objeti
vo: consiste en elevar al máximo el valor actual de la ri-
queza procurando así que se disponga de efectivo para pagar 
las cuentas a su debido tiempo, y ayudar en la distribución 
más provechosa de los recursos que se encuentran dentro de
la empresa. 

La función de la ad.ministración financiera, según -
Salom6n, es "revisar y controlar las decisiones para conse
guir fondos para nuevos usos, o los ya existentes." 

El <id.mini straclor financiero clcberá cumplir con tres 
f'unnoneH btl~;icas: 



Planeación y Control Financiero, 

Consecuci6n de fondos, y 

Inversión de fondos. 

26 
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II.1.1 PLANEACION Y CONTROL FINANCIERO. 

La planeación es la base para poder dirigir, ya que 
consiste en fijar el curso concreto de acción que ha de se
guirse, estableciendo los principios que han de orientarlo, 
la secuencia de operaciones para realizarlo y las determin~ 
ciones de tiempos y números necesarios para su realización. 

La planeaci6n es proyectar un futuro deseado y los
medios para conseguirlo. 

Para cumplir sus objetivos, la planeación financie
ra se divide en las siguientes partes: 

1.- Fines, la especificación de metas y objetivos. 

2.- Medios, elegir políticas y programas, procedimientos y
prácticas con las cuales se alcanzarAn los objetivos. 

3.- Recursos, determinar tipos y cantidades de los recursos 
necesarios;definir como se adquirirían y como habrán de 
asignarse a las actividades. 

4.- Real1zaci6n, disefiar los procedimientos para tomar deci 
sienes, así cono la forma dt organizarlos para que el -
plill1 pueda efectuarse. 

1
.- Control, diseiíi.tr un proccdirüento p<lr<.' preveer o desta

c.ir lc'.: "rrore~~ o fullas dd plan. 
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El plan financiero es una línea de acción a seguir
en el manejo de todos aquellos recursos de la empresa y su
utilización con base en un objetivo de óptima rentabilidad. 

Para poder trazar un buen plan financiero, se debe
rá tomar en consideración los planes a largo plazo que se -
haya fijadu la dirección del hotel, de como podrá ser el 
proyecto de una futura expansión. 

Controlar significa la ocupación de que si todo ºC!! 
rre conforme al programa adoptado a las órdenes dadas y a -
los principios admitidos. Y tiene por objeto el señalamie~ 
to de los errores a fin de que se pueda reparar y evitar su 
repetición. Se puede afirmar que el control, como .f'unción
y parte de el proceso administrativo, consiste en asegurar
se de que las operaciones que se realizan se encuentran cu~ 
pliendo los planes y objetivos previamente determinados. 

La planeaci6n y control financiero surgen al apre-
ciar- se de que las necesidades de la empresa son cubicrtas
y por lo que la situación actual deberá modificarse. La ne 
cesidad de coordinar les factores de 1i quidez, rentabilidad 
dentro de la administración financiera trae cons1gc la nec!;_ 
sidad de plenar los fondo!> que sedan út i le'.; en un momento
determinado para a!1Í poder c:ubri r todas aquel la:; neceSida-
des de la empresa. 

Una tl:cnica c¡ue se utili;'.a liara 109rar UtHt buenil 
planear·.i6n dentro de lil eMprerrn r>•; la prt"Hlplrn'.;L\ci6n. 
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"Presupuesto es un mecanismo de control que compren 
de un programa financiero estimado para las operaciones de
un período futuro. Establece un plan claramente definido,
mediante la coordinación de las diferentes actividades de -
los departamentos y tarnbi_én influye poderosamente en la re~ 
lización de las utilidades, ya que es la finalidad primor-
dial de toda empresa". 

Los presupuestos son aquellos planes formales por
escri to con letras y números, que fijan la trayectoria esp~ 
rada de la compañía sobre un período especificado. 

El presupuesto no es de vital importancia, sólo pa
ra lograr una buena administración financiera, sino que pa
ra toda la ad;ninistración en general, ya que mediante los -
presupuestos se fijan las metas que deben alcanzarse, dando 
tiempos y car,tidades para poder llegar a ellas¡ y se tiene
un medio de control, esto es, por medio del presupuesto es
posible es cotejando los resultados esperados; de esta man~ 
ra se puede en cierta forma, calificar a la planeaci6n y a
la administración, y se puede en un momento dado corregir -
los errores que se presenten. 

La i~1portancia del presupues~o en la admini straci6n 
financiera, esta dada por los siguientes elementos: 

- Lt.i adrninintr;.ié:1ón fitwnciera necesi td, en una for, 
ria ··:i tal, dt· todo·~ uquello~> planes en qi..w f1_¡..t 1<~ empre!.rn -
pdra lourar su·, ot.ít•t i vo•¡, Y•• qtw <~thtLt o r•1á~• f'.\•Ullti J'i eablt·'• 
se ~u. "'.W •; o! : '" 1 V0'3 , '••· r :o. rrw wt·1 "; le'.; •, ·oti t re 1 e~· que !a· 

J 

tt•t; «111 J>clT'<l d'.;; COIJ01'('f le-'; ili'Jet'ICJS '.i/CJ dt•!;v1a ·~orH"; i¡m• -

st· !iav1.1 i nc'lu·r •do. 
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- Ayuda al administrador financiero a conocer en an 
ticipación las necesidades finanaiceras que en el futuro va 
a tener la empresa, y de esta manera poder, sin presión al 
guna, estudiar cual de las fuentes de recursos de las que -
se puede disponer le conviene utilizar para cada caso. De
bido a la falta de este conocimiento de las necesidades fu

turas, en muchas empresas se llegan a tomar decisiones pre
cipitadas con la consiguiente desventaja; que esto trae 
por consiguiente, como sería tener que aceptar condiciones
inconvenientes motivadas por la prontitud de las necesida-
des. 

- El tener un sistema de presupuestación permite 
dar una mejor imagen y aumenta la confianza entre las soci~ 
dades financieras y los acreedores, lo que beneficia grand~ 
mente las relaciones con los mismos. 

- Por medio de la presupuestación se llega a evitar 
el uso exagerado del capital, ya que el presupuesto aprueba 
sola~ente los gastos necesarios y asi elimina los super
fl~os. 

- Los presupuestos crean una competencia sana f.mtre 
los diversos departamentos para tratar de mejorar sus oper! 
cienes y redituar sus costos. 
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II.1.2 CONSECUSION DE FONDOS. 

Una vez que el administrador financiero ha podido -
planear las actividades que se van a desarrollar en la em-
presa, deberá estudiar la manera mAs conveniente de obtener 
los fondos. 

Fara poder cumplir con esta función, es requisito -
indispensable que se conozcan las fuentes de crédito y sus -
formas de operar. México se encuentra con respecto a su i~ 
dustria hotelera, en una etapa de crecimiento intenso que -
genera una necesidad extraordinaria de recursos para poder
desarrollarla. Es con el surgimiento de esta necesidad de
recursos, que el administrador financiero adquiere una máxi 
ma importancia. Para ello, necesita conocer con anticipa-
ción las necesidades futuras del hotel debiendo considerar
también las posibles alteraciones que puedan presentarse 
dentro del mercado monetario. 
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II.1.3 INVERSION DE FONDOS. 

Las empresas que siempre se han enfrentado al pro-
blema de evaluar las ventajas de sus nuevas inversiones. 
Los métodos usados para esta evaluación han variado desde -
los juicios subjetivos no cuantificables hasta las aproxim~ 
cienes objetivas cuantificables. 

Dentro de los últimos, se puede hacer una clasific~ 
ción dividiendolos en los que toman en cuenta el valor del
dinero a través del tiempo y los que no llegan a hacerlo. -
Es por demás evidente que de éstos, los primeros son aún 
mAs confiables. 

A continuación mencionaré dichos métodos explicando 
únicamente los que toman en cuenta el valor del dinero a 
través del tiempo, asi pues, estos métodos son los siguien
tes: 

Métodos que no toman en cuenta el valor del dinero
ª través del tiempo. 

a) Tasa promedio de rendimiento (TPR); 

b) Período de recuperación de la inversión (PRI) ¡ y 

e) Interés simple sobre el rendimiento (ISR). 
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Métodos que toman en cuenta el valor del dinero a -
través del tiempo. 

a) Tasa interna de rendimiento (TIR). 

Esta tasa se define como aquella en la cual, el de~ 
cuento (interés), que iguala el valor presente de sus ingr!:_ 
sos de efectivo con el valor presente de sus egresos. Esto 
es equivalen te a igualar el valor presente de los ingresos -
en la inversión neta requerida cuando no hay desembolsos 
posteriores. 

b) Valor presente neto (VPN). 

Es otro método de evaluación mediante el cual los -
flujos positivos de efectivo (ingresos) estimados durante -
la vida de un proyecto de inversión se descuentan a una de
tern-.inada tasa de interés; la cual varía de acuerdo a los -
obJetivos perseguidos por la empresa. 

e) Valor terminal (vr). 

Consiste en un"' sofisticación del método anterior -
que trata de consid(•rar las ti.i~;a!: a las cuale~• serán rein-

vert idas todo~; aqtH:llos fondo<: 9cnerados por un proyecto d!.:, 
tcrrünaclo. De r~;11· nodo, lo~; fJUJO!; po•;it1vo5 dt.? fondos !ie 

r1·~r.v.i1•rt1~ri c~n el fitturo i..l l!l'd~: qu(· ··orn~·~pondan a cit:rU.1~; 

pv,_;, h J ld•.irlc·•; de in\ "!":Ji 6n. 
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d) Indice de rendimiento (IR). 

El índice de rendimiento no es propiamente un méto
do de análisis, sino más bien, una herramienta muy útil pa
ra la mejor aplicación de método del valor presente. Debi
do a que los valores que se obtienen a través de los méto-
dos de valor presente y de la tasa interna de retorno, son
cifras absolutas, ya que es difícil jerarquerizar proyectos 
de inversión siguiendo únicamente estos métodos de análi- -
sis. Este problema lo resuelve el índice de arrendamiento
ya que, obteniendolo podremos comparar diferentes proyectos 
de inversión sobre la misma base. 

Es de suma importancia considerar, al aplicar cual
quiera de los métodos anteriores, dos cuestiones fUndament_! 
les: el riesgo y la incertidumbre. El riesgo se refiere a
una si ttlación a la cual, los beneficios futuros de un pro-
yecto determinado son múltiples, pero cuya probabilidad de
ocurrencia se conoce de antemano. 

Por otra parte, la incertidumbre se 
situación en la cual los beneficios futuros 
tiples, pero sus dimensiones y distribución 
no se puede determinar por anticipado. 

refiere a una -
también son múl -probabilística-

Lejos de ser un anllli sis exhaustivo ele los mét cxlos
de evaluación conocidos con la parte anterior se pretendi6-
dar una id~J genbrica de lo~ m6s utilizado§ y de los que 
¡ir(•"';ent¿\li (jif't~r·cnr·1a·~ ~:uli\;tatwiilt"J, Por c>tr.:.i pilrte, no !le 

pt<t>'..!f~ ha\,JíH' dP 11t1 rn(·todo pr1•c1•a¡ para apJ1cilrlo f'll Ufü\ Pm

J'H;'~<t daJ.1, Yi.I que("• nccp•Ji.lno, l'tl el momento del an{dis1t~, 
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se debe tomar en cuenta las situaciones específicas de cada 
empresa, en todo caso, es recanendable hacer el an~lisis me 
diante la comparación de varios métodos. 
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II.2 DEFINICION DE FINANCIAMIENTo. 

Han sido varios los conceptos expresados por dife-
rentes autores que han dedicado al estudio de esta materia
y en sus definiciones se puede apreciar, expresada de una -
manera o de otra, la idea principal de su esencia y sus raz 
gos más característicos. 

Citaré las definiciones de algunos autores para así 
poder llegar a aquella que contenga los elementos m~s impo~ 
tantes. 

Antonio Moreno, en su libro "Organización y Finan-
ciamiento de empresas", define al financiamiento como "El -
cálculo y adquisición de los fondos o créditos necesarios -
para poner a la empresa en operación". 

Arthur Stone Dewing, dice que el financiamiento es
"el estudio de la mejor manera de disponer de los recursos
procedent es del negocio". 

Charles Grestenberg, en nu libro "Financiamiento y
admini straci ón de empresas" lo define como "la ad qui sici 6n
de recurso~, para obtener las propiedades tan9 i bles necesa-
ri as, pcr fc:r·ci onar la oruani.zaci6n, unir sus operilcione.s y

pt•rmi tir su cont.imüdi.\d h;;1stil que la empresa se sosten~7o:i 

ror si m.i sr.u". 

Y por último Hun1 William•c: y Dona]~•on dt•fine la fu!.!. 
d ón fkl f .í t1.1nci tll11i ent o como "el e!.>l'ucrzo par.:' propord omn· 
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los fondos que necesitan las empresas en las más favorables 
condiciones a la luz de los objetivos del negocio". 

En las tres primeras definiciones, los autores mue~ 
tran que el objetivo del financiamiento es procurar y pro-
veer a la empresa de recursos para su correcta aplicación
dentro de la actividad del negocio, mientras que el último
concepto hace resaltar la esencia de lo que es la f'unción -
financiera, es decir, como mantener al negocio abastecido -
de fondos suficientes para poder alcanzar su meta. 

Por lo tanto se puede definir al financiamiento co
mo la manera de obtener recursos de cualquier clase, prove
nientes de fuentes internas o externas para su aplicacibn a 
la empresa con el fin de lograr más alto rendimiento al más 
bajo costo posible. 
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II.3 CLASIFICACION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

Cuando las disponibilidades de una empresa son in
suficientes, el administrador financiero estudiará el me-
dio de corno obtener los fondos que va a necesitar para que 
ésta pueda cumplir sus obligaciones de una manera más satis 
factoria. 

Antes de poder elegir entre una adquisición, un 
arrendamiento o un compromiso financiero de cualquier clase 
se debe calcular el rendimiento que producirá la inversión
ª fin de una buena elección de aquellos bienes o servicios
permanentes que tengan mejores probabilidades cuantifica- -
bles de producir un beneficio normal o superior al normal. 

Por rendimiento se entiende como aquella relación -
existente entre el beneficio, la inversi6n necesaria para -
lograrlo y el plazo d~a recuperación de la inversión. 

Vol v1 endo al punto de partida que se refiere a los
di stintos métodos o medios del que se dispone una empresa -
para oLtener sus recursos, existe una clasificación que los 
di \'idc en do:; grupos: fuente:: intera'.:; y .t'uentes externas. 
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II.3.1 FUENTES INTERNAS. 

Son aquellas que originan o generan dentro de la em. 
presa y cuya característica es la de emplear capital pro- -
pío. Se les conoce también con el nombre de autogenerado-
ras, ya que de ellas difunden en forma directa los recursos 
financieros durante la operación misma de la empresa. 

Las principales fuentes internas de financiamiento
utilizadas en el ramo de la hoteleria son las que ha conti
nuación menciono: 

Emisión de acciones: 

La aportación directa del capital por parte de los
propietarios de la empresa, es una de las f'uentes internas
de los más comunes para obtener recursos. Estas operacio-
nes se hacen en un principio para constituir a la empresa y 
posteriorMente para poder obtener los fondos que necesita-
durante su .fu.ncionarri.iento. 

Primeramente se determinará el monto del capital 
que se va i.l necesitar y luego se procede a seleccionar el -
tipo de acciones que deben emí tirse. La ley General de So
dedade~; Mer,~antiles, hace menci6n en el arti("ltlo 112, que
p; ('l (:ontr~\lo social podrá estipularse que el capital se -

div1de t·n y¿,1ria-; clases de ac·~·iones con derecho<:; PSp~cia- -
11.'S, 

Lll·• <,lccione~ pueden ser: or<linaru1:;; o comunes y pr!: 
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ferentes. Cada una de estas dos clases pueden clasificarse 
desde distintos puntos de vista: 

Por la forma de transmitirse se dividen en: 

1.- Nominativas, y 

2.- Al portador. 

De acuerdo a su valor: 

1.- Con valor nominal, y 

2.- Sin valor nominal. 

Atendiendo a su forma, o como se liquiden: 

1.- Liberadas, y 
2. - Pagad eras. 

Por la forma de transferirse: 

1.- Negociable ilimitadamente, y 
2.- Negociable con lirnitaci6n, 

Las acd ones comunes son aqwd las que conforme al -
contr.lto soci<ll no tiF~JHm prPfrrenci<t é.ll:¡una. Representan
simplementc participaf'lone..-: Pti Ja prop]r'dad de l...i empre'.i.:i -
r.'ün i¡¡wildad r)p ¡jf•r( "ho•; p,n·.1 l<lllO'; i·qi: l(•r¡p(j()rt"; Por lo

cw:;ef'td (• 1;tc.1 1 ·},:F;1_• <'.11.• cH'•'ÍC>rH".; lill \ lf'l1Pfi J lt''1iL11·¡(q¡ r_•n Jo fiUt• 

~J·' rerier1· el l.\ .tdrnun··;tr.,,11·1611 di· Li 1;0('1'"Lld, tn ti.lrr:pc":u -
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por lo que hace a la participación de sus tenedores en las
utilidades después de hecha la provisión necesaria para cu
bir los dividendos que corresponden a acciones de la misma
empresa que establezca un privilegio a favor de los propie
tarios. 

Los derechos que tienen los tenedores de acciones -
son los siguientes: (acciones comunes). 

1.- Derecho de una parte de propiedad en el patrim,2_ 
nio de la sociedad. 

2.- Derecho de voto en asambleas ordinarias y extr~ 

ordinarias. 

3.- Derecho de suscribir nuevas emisiones en propo!_ 
ción a sus acciones. 

4.- Derecho de recibir dividendos cuando los hubie
re. 

5.- Derecho de transferencia de la acción. 

6.- Protegerse contra los actos indebidos de las m~ 
yo rías. 

7 .- Derecho a particir:ar en el remanente en casos -
de disolur~ión y LquiclaciÓ.1. 

L.:i c«Jra et ': r: '; t i r'.t pr ll• ci p,.IJ el!· 1-l s <lec i one :::i r:omtrne~> 

t"J que, aderni1•; <\1· tr·r1r·r· el c:o:,\rol di· l;J :;or;i1~t1ad, ttf·ni.~ la 
oport1midad dP c .. Ltr:n,:r rw.1yor(•. utllhlüd(~:;, '"; d1:r~1r, rt.:>c1--
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ben dividendos a partir de las ganancias que quedan después 
de cubrir las exigencias de los acreedores, de los tenedo-
res de acciones preferentes, etc., Sin embargo, cuando no
existen ganancias, no tienen la menor seguridad de obtener
rédi to de sus inversiones. Además que el riesgo que corren 
será prácticamete sinónimo con el riesgo de la empresa mis
ma. 

La preferencia en cuanto al capital significa que,
en caso de disolverse aquella sociedad, los tenedores de 
este tipo de acciones tendrán preferencia, con respecto a -
los tenedores de acciones comunes, al cobro de la parte que 
les corresponde del remanente que resulta de la liquida
ción. La preferencia en cuanto a dividendos significa que
estas acciones perciben determinado tipo de dividendos ex-
traído de las utilidades, antes de asignar el dividendo que 
corresponde a las acciones comunes. 

La emisi6n de acciones preferentes presenta un gran 
atractivo a los inversionistas principalmer~te en el rnanento 
de constituir~e una empresa, ya que de optar por acciones -
cor.runes no tendría la misma probabilidad de recuperar su i::_ 
versión. Así mismo, cuando se aumenta el capital para su
expansión del negocio, s;irve como un incentivo que puede 
contrarrest'-U' la resister1ci a naturé1l en su colocaci6n, ya -
se.~ por desconfianza o por inse:_¡ur1d<:1d en el negocio. 

Por lo que respecta ,.ll vc:to, todo accionista tiene 

en principio el derecho a intervenir rn 1...1 adriini-::;t·t'ación -
de Ll sociedad, y l:·<>to !.if' llf'!J.:\ ,, hcicer· por medio del voto, 
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En cuanto al valor de em1s1on de cualquier acción,
nuestra legislación establece que ésta puede ser hecha a v~ 
lor nominal y a valor nominal con prima, es decir, a la par 
y la sobre par. 

Antes de hacer la selección de acciones que se deba 
emitir. se debe considerar de tres elementos muy importan-
tes: los derechos de control que otorgan, la productividad
que ofrecen y los riesgos que traen como consecuencia. 

Retención de Utilidades: 

La inversión de utilidades, y por lo tanto la rese!. 
va constituye internamente otra de las .f'uentes que emplean
las empresas con frecuencia para asi satisfacer sus necesi
dades de fondos. Esta forma de operación de recursos se le 
conoce como autofinanciación. 

Debido a que las utilidades que se generan en un 
ejercicio se canalizan hacia el pago de dividendos, o hacia 
la reinver:Jión, la poli tica que se llegue il tomar sobre uno 
de ello~} afecta automátic;;imente .:tl otro. Es responsabili-

dad del administrador financiero de orien1ar sobre la conv,!;_ 
nicncia di> 'H:leccionar un<..1 u otr~1 ..:illernat i va, y¿1 que ele Cl! 
to depender.'i qu¡~ se loqre un f:q1li 1 i lid o entre Jos intereses 
dt> lo~ ,.w•,::ioni st;r; y Lis net:e31d<!<le;, de la empresa. 



II.3.2 FumfrES EXTERNAS. 

Las .fUentes externas son aquellos medios de finan-
ciamiento que se originan .fUera de la empresa. 

Las deudas y obligaciones contraídas a través de es 
ta clase de medios de financi~niento está presentado por el 
pasivo de la empresa. 

Tomando en cuenta su vencimiento se puede dividir -
a las fuentes externas de financi~iento en dos grandes g11!. 
pos: 

1 .- Puentes externas de recursos a corto plazo. 
(hasta un año), y 

2.- Fuentes externas de recursos a largo plazo. 
(más d~ un año). 
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FUENTES EXTERNAS DE·RECURSOS A CORTO PLAZO. 

Dentro de las fuentes externas a corto plazo se en 
cuentran principalmente las siguientes: 

a) Proveedores, 
b) Acreedores a corto plazo, 
e) Crédito bancario a corto plazo, y 

d) Crédito comercial. 

a) PROVEEDORES. Es la f'uente más común de financia
miento a corto plazo y que actualmente se ha extendido gr~ 
demente en las empresas. Se les llama proveedores a todas
aquellas personas que venden a las empresas bienes y/o ser
• icios. 

El crédito que se obtiene de los proveedores es uno 
de los recursos que se genera por las operaciones normales
de la empresa, es decir, que cuando se adq~iiere el crédito
se obtienen los bienes y/ o servicios sin entre9ar fondos de 
la empresa en el momento en que se celebr.:l la operación, -
coriprometiendose il pagar el importe en unt.1 fecha po•;terior. 

El fin<:mcia11iento por mt'<lio de c:rédi to obtenido de
los proveedore<; SC' determina t'n f'tm,:i611 (Íf' l..i po~lid6n cre
d1 t ic:i;·, r¡ue t(•nr¡-.1 l't empre•;,,, .c1:1í c·orno .ll r,1mo ¡;¡ qtH.' se de

di.'~~1, Li {~p<Y'd dt~l «Ü1o y ul r;1r;]1,\ dP! fl'''lL' 1:itL 
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Por otro lado, se llega a tener o tiene la ventaja
de los descuentos que otorgan los proveedores por pago de -
riguroso contado o pronto pago y/o pago comercial (30 días) 
los cuales pueden llegar hasta una tasa superior a la que -
existe en cualquier otro tipo de crédito a corto plazo. El 
aprovechar esta diferencia de tasas reducirá los costos, 
los cuales se reflejarán en una utilidad de tipo financie-
ro. 

b) ACREDORES. Este tipo de financiamiento a corto
plazo lo otorgan personas o entidades económicas. Los pré~ 
tamos otorgados por dichas personas, por lo general, se do
cumentan con títulos de crédito denominados pagarés o le- -
tras de cambio con el fin de que el acreditante pueda nego
ciar los títulos de, dandole flexibilidad a la operación. 

Dentro de este grupo se pueden clasificar los prés
tamos particulares que provienen de prestamistas privados,
Y a los cuales las empresas recurren cuando no pueden encoE 
trar créc:i to en ninguna otra parte. Por lo regular es te 
método se considera como el último recurso para obtener foE 
do3, debido a que las personas que los otorgan exigen abso

luta garant.ía y principalmente fijan intereses mucho más 
elevados que los normales. 

e) CREDITO BANCARIO. Actualmente, el crédito ban
cario es otro de lo~ medios de financiamiento más común en 
la ernpre;;a .• 

Ant1r¡uain1.·ntc 1 cuando Lll~Juien !Wl1r.:itdl>.\ un pré•llí.l-

mo SI' le r:Oll'iicler.llh1 r:omo m1 t1euocio po<::o sólido y se con·-
verti;1 1~n o!ijPlo d" cle~confianzil p'1r<>1 lo·; -l<:r1 .. •edorr!'~ y su:;-
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compañeros de gremio. Cuando se intentaba trabajar con di
nero prestado muchas veces se arreisgaba la reputación del
negocio. En la actualidad, el préstamo bancario forma par
te de un plan bien meditado para dar mayor fuerza a una em
presa. El trabajo con capital ajeno será provechoso mien-
tras proporcione un beneficio superior al costo del capi- -
tal, pero si los intereses que devengan son superiores a la 
ganancia obtenida se convertirá en una pérdida para .la em-
presa. 

Una de las funciones más importantes de las institl:!, 
cienes de crédito es .la de satisfacer las necesidades de 
los recursos de las empresas a través de los préstamos ban
carios. 

Entre las formas más comunes de crédito bancario a
corto plazo se encuentran las siguientes: 

- Préstamos directos. 
- Préstamos prendarios. 
- Descuentos de documentos mercantiles. 
- Créditos simples o en cuenta corriente. y 

- Contrato de reporto. 

- Préstamo directo. Puede considerarse como la OP!;, 
radón clásica del crédito bancario, yil que para su otorgil
miento no se exige más garantia que l~ que ofrece el sujeto 
ele crédito corno persona, dt• acuerdo c:on sus cuillidad!;.'!S de -
huena solvenciü moral y econórnic:a. 
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'Generalmente el costo de este medio de financiamien 
to, o sea intereses, se descuenta el .valor total del prést~ 
mo. 

El préstamo directo se concede mensualmente en can
tidades pequeñas, ya que se utiliza por lo general para ne
cesidades temporales de capital líquido. Como se ve, este
Crédito es a corto plazo ya que debe ser totalmente liquid~ 
do en el término de un año. 

Los requisitos para su otorgamiento en este tipo de 
crédito se basa en el conocimiento que tiene el banquero 
del solicitante, tomando en consideración el promedio de 
saldos que mantiene en forma de depósito, la habilidad del
solicitante en los negocios y su reputación financiera. 

Por lo que los préstamos directos son de las operi:_ 
cienes en las que particularmente se deben tener presentes 
las normas y prácticas bancarias en la que se hace una pe
queña referencia :relativa a "El crédito Bancario", en cuar!_ 
to a la solvencia moral econ6mica de1 solicitante, capaci
dad ele pago, arraigo en la localidad, experiencia en un ne 
gocio o activiad, antecedentes de cr&dito, conveniencia y
productividad, garantías y aspecto legal. 

Dada 1..1 finillidcld que cxi •Jlt' pard lo~¡rar este tipo 
dr> crédito en muclHls occ1'.3iones S(' ut.iUz<., p...tr<l p.rop6:Htos

en lo[: c1ti:üe~ sería m.'t'.; conv1:n~';'lltt· el u::o dt1 otro tipo d .. 
crédito, 
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Dentro del plazo del crédito y renovaciones la .ley
bancaria establece para los bancos de depósito que los;pré~ 
tamos directos podrán otorgarse hasta un plazo máximo de 
180 días renovables una vez más siempre y cuando no exceda
de 360 días a contar de su fecha de otorgamiento. '( art. 10-
fracc. III). 

En el artículo 12 de dicho ordenamiento se .indica -
que se entenderá como renovable una operación cuando a su -
vencimiento se prorrogue, o también a..tando se liquide con -
el producto de otra operaci6n de crédito en la que sea par
te el mismo deudor, aunque se haga aparecer la liquidación
en efectivo y se aumentará parcialmente la deuda .. 

En las instituciones de crédito que no sean bancos
de depósito y que pueden otorgar préstamos directos, los 
plazos son un poco más amplios, pues no requieren liquidez
ª corto plazo por no tener una elevada proporción de pasi-
vos a la vista. 

Para cualquier banco es difícil conocer el destino
que el acreditado le da a un préstamo directo, ya que no 
hay medios prácticos para ejercer un control efectivo sobre 
el mismo, ni seria costeable, ni ha resultado necesario ha
cerlo; sin embargo, el funcionario de crédito que tenga a -
su cargo estas operaciones, debe de ser una per3ona experi
rnent ada pi..tr<:l que pueda darse cuent<A cuando el solicitante -
pretende .'rnrprenderlo imlicandole que el dinero lo necesite 
para clete:rrninado objeto y lo de!itine a otro. 

Dentro de las lirniti.lcione~ de control ya menciona--
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das antes, ·.se· debe ~procurar que este 'tipo de operaciones se 
destinen a resolver problemas de caja 'transitorios,para la
-empresa solicitante, pero·en.ningún caso o salvo raras ex-
cepciones de casos especiales .y por conveniencias del banco, 
debe.permitirse que se otorguen para pago de pasivo con 
otras instituciones; ni tampoco para inversiones de carác-
ter fijo o permanente, pues en estas condiciones además de
desvirtuar su naturaleza, seguramente que no se obtendrá su 
pago al vencimiento. 

- Préstamos .prendarios.- Es aquel medio de finan-
ciamiento a corto plazo (o también conocido con el nanbre -
de pignori ticios), es el crédito que para su otorgamiento -
se exige una garantía real, no inmuebles, se documenta me
diante un pagaré que debe reunir los mismos requisitos que
se hicieron menci6n en la parte relativa a los préstamos di 
rectos, pero en el Cllal debe además quedar descrita la ga-
rantia. 

En algunos casos también es usual que se descuenten 
Mediante contratos convencionales cuando existen circunstan 
cias especiales que lo ameritan. 

Este tipo de préstamo, aún cuando la garantía de la 
operaci6n se apoya fundamentalmente en la prenda, no se de
be dejar de tanar en cuenta la capacidad de pago del acredi 
t.ldo, ya sea que 6sta dependil de la venta de los valores o
:·.m·;~.indar> piunor·ados, d1~ otros f;wtore!:i ajenos, pues hay -
r\tH' tener prc:::entP qut· C<l'.;i eri runr.nw Cil~lO le rc'.rn.ltil c:onvs. 

1:, ,,111" '' nu1q(rn t•.mco .:idJ1Hi.i 1',11"w L.1 pr1:url11 pür .. J'(~c1t¡>r:r.ir

tt1 • .1clr;udo, por 1.1•; <li.fir:1d lddt;-; •iHt-· 'l':w~r<llnent<· impli.r:.t su 
n•<1 l t z.ic: i 6r •. 
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'La .'ley bancaria, al :reglamentar los :requisitos .a 
que deberA sujetarse los·créditos que no son de garantía 
real (art. 13) establece que los préstamos prendarios cuyo
importe exceda del 80% del valor de .la prenda, se considera 
rán como tales. 

Este artículo (13), corresponde a '"Banco de déposi
to", pero fue hecho extensivo a las financieras y a las 
uniones de crédito por la Comisión Nacional Bancaria medi~ 
te circular Núm. 250 del 27 de Agosto de 1943. 

El préstamo prendario puede considerarse como gar<l!! 
tía especifica en las emisiones (e bonos financieros, cuan
do la prenda consista en mercancías, o en valores aprobados 
al efecto por la Comisión Nacional de Valores, (Art. 31, 
fracc. I, Inciso A), o en valores emitidos por empresas de
nueva emisión (art. 31, fracc. III, incisos A y B). 

Constitución de la prendu. La prenda sobre bienes, 
o valores, según la Ley Bancaria debe constituirse de una -
manera prevista por la ley de títulos y Operaciones de Cré
dito, bastando al efecto que se consiga en los documentos -
de crédito, cspectivos, con lo~ documentos necesarios para
su identificación, (art. III). 

En consecuencia la prenda se constituye: 

{Art. 334, Ley de 'l'ítulos y Opcrac. de Créditos). 

<1) Por 1<1 cntreull qtH! ~t' lht<.:c.~ i.\l t:\creedor tk lm; -
bicnc~; o lo'.> t.í tulo" ele cr(!cli.l:o:;, !;j ú~1tos son ..il porti:idor. 



52 

b) ;Por ·el endoso :(en ·garant1~)., de los ·títulos ·de -
crédito a .favor del acredor si se trata de ·títulos,nominati 
vos. .Si esta clase de títulos lleva registro correspondie!!_ 
te. 

c) Por·el depósito de los bienes bajo control direc 
to del banco. 

d) Por el depósito de créditos en libros, deberá ha 
cerse constar un contrato, teniendo cuidado de que se hayan 
especi.ficado en las notas o relaciones respectivas, y que -
esas relaciones se transcriban en la institución acreedora-
en un libro especial en asientos sucesivos en orden cronol,2 
gico, en el que se podrá expresar el día de la inscripción, 
a partir de la cual la prenda se entenderá constituída. 

El deudor se considerá como mandatario del acreedor 
para el cobro de los créditos y tendrá las obligaciones y -
responsabilidades civiles y penales que al mandatario co- -
rresponden. 

En el caso de los préstamos prendarios para bienes
de consumo duradero, la prendt.1 se constituye con la entrega 
al b~nco de la factura que acredite la propiedad sobre la -
C.lSZl comprad<.\, haciendo en ella l<.t anotación corre~;pondien
te, quedando el bien en pc.xler licl deudor, con el c•1ráctcr -
de dcpo~ü tari.o. 
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'Estimación del valor de la :prenda. 

Con el fin de cubrir en lo ·posible las I.f'luctuacio-
nes que puedan verse afectada la proporción que debe guar-
dar con respecto al crédito, es conveniente tomar en cuenta 
las siguientes normas para poder estimar su valor: 

Los créditos y descuentos mercantiles pendientes de 
vencimiento, a su valor nominal. 

Los bonos, cédulas, obligaciones y otros tí tul os o
val ores de renta fija análogos, se estimarán a su valor no
minal siempre y cuando se encuentren al corriente en el pa
go de sus intereses y amortizando¡ los beneficios futuros -
de títulos, si se redimen dentro de la vigencia del crédito 
deberá pactarse que sirvan para poder amortizarlo aún cuan
do sólo sea parcia1mente. 

Cuando no estén al corriente en el pago de sus int~ 
reses y w~ortizaci6n los valores Mencionados en el indice -
anterior, se estimará el precio de la bolsa o de mercado, -
no es recomendable aceptarlos si se tratil de valores que es 
tén ~:iemlo oL.ietos de especulación bursátiles. 

Las t.tcciones se estimarán a su '!ilJor de ¡\cuerdo, si 
lle~,1ar1 a carecer ele cot izt.tción bursátil se e~•tim«rón a su -
v;üor nornin<-ll :.;.i se han venido ubanc.lonanclo <li videmlos o en

!>U d1:1'1~do, por P'.~titndc.i6n <Li.recl<l <JeJ ,1<·t .l vo <h· lu !Jocit~-

d,ltl cm i !i0t'~\. 
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iLas 'mercancías se ,estimarán a su va.lor de mercado -
en :plaza. iLas mercanéías deberán estar ,protegidas en 1ries
gos mediante la contratación de seguros por sus valores co
merciales. 

En algunas clases de bienes o mercancías es conve-
niente utilizar los servicios de un valuador especializado
ª expensas del acreditado, ya que no siempre los f'unciona-
rios del banco están en posibilidades de hacer la valua- -
ci6n o estimación del valor comercial de una prenda. 

- Descuento de documentos mercantiles. Es común 
que los empresarios, después de vender sus productos gene-
ralmente a crédito, se encuentran con una cartera llena de
documentos por cobrar y sin nada de efectivo. Ante esta si 
tuación se procede a pl"esentar los documentos a un banco p~ 
ra que, deducido el interés correspondiente y hecltc el des
cuento de una pequeña comisión por el cobre, se les entrega 
el importe de dichos documentos. 

Mediante este sistema., la empresa loura obtener una 
mayor 1i quidez en :ms ventas pudiendo disponer de afectivo
pa:ra capital de trabajo y poder continuar clt• esta mancru 
con la explotación ch> mi ne9ocio, fü;tt~ t.l.po de financio- -

miento no sw1t i tuyt• t•l prés ta::io liancari o, iiino que Jo eom-

p l er:1cn ti\. 

Entr1· la!i vu1taj.1'; <lP t>:•U tipo <11· f'ir.mwi ... \r:titmto,

:w e11ctw11trt1 1.1 !wq11r1d.11I t11· JHxlt•r nmt.l.T' :;i1·r·11H·e con .ld 

t'.H·1 ibi.ticl,Hl de 11t1 ¡in',.~lamo cpw rr·rad 1 t1 r·1i1:. "r:o11ón1<'0 qtw -

,I} !JUIH\!; otril!; ;IJ 1 !!l'lltlt .1 Vd'i. 
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/Además,, se ¡.puede recurrir a ,esta fuente de :financia 
miento cuando en un momento dado y ;por diversos :motivos,, se 
desee hacer más :.f'lu.Ida !la labor del d~partamento ·de cr'édito 
y cobranzas. 

- Crédito simple o en cuenta corriente. Son modali ·-dades especiales de la mapertu.ra de crédito"., lo cual., el -
Lic. Joaquín Rodríguez ,R., en su libro '"Derecho mercantil",, 
define como "un contrato mediante el cual una persona '(el -
Acreditante), se obliga con otra (el acreditado), a poner -
a su disposición una cantidad de dinero determinada, o a em 
plear su crédito en beneficio de aquel. 

Las operaciones del crédito simple o de cr'éditos en 
cuenta corriente, son aquellos que recaen dentro del campo
de operación del crédito condicionado, es decir, se lleva -
a cabo cuando se har.e necesario introducir condiciones esp~ 
ciales en eJ. crédito, que mediante el simple présta.'710 direc 
to, o en de~icuento que scran imperantes, ya que la configu
ración de estas ~ltimas dependen del titulo de crédito que
las repreHenta, y el crécli to concli donado necesariamente re 
quiere de la existencia de un contrato, 

No exi~tc en la ley Lancariu, ni an la Títulos y 

operaciont~~.; de Crédito una tipif.icaciór. qur· de Jdeit exacta
de lo que t!~> un 11 CrécLi to 1;inpl<·", nn lü !:Wcci.6n prirlel'<l del 
car.í tulo TV, <il hulll.u' (k lü'.; ,\pertura:; c11· crédito menciona 

cou,1unt ;.imenlt• con e.l crétL1 te en numtu c:o1•r·.ientt•, pero !iC' -

pllt~ttc· ol:'lt!l'VcU' q1w trxlil!l l•\'; :li•1po~:.ic1rm1~:; t'cl41tiva:; 110 :1on 

t•l • .. iqu11"'d "Xclu•;1 vu·; o t11·t 1:r~·un•n1t , .. ; <11 (•'.,ta·; clo•; ~·L.t~•t·~•

de OJHll'iH'io111•;; en •;u cont ·~n ¡ '.1(1 !H· dt"ll•l'"lltlt· q1u· ~1m1 .ip l i ca

ble!; tar:11>1úr1 tl.l pt'Í·'.;t;,1.mn dr· hitl!J] it.1,·1lm 1.• .ivJo y cJ l't·f'ac-
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cionario que como cr'édi'.tos '"condicionados'" tambi''én '.se ;pue-
den manejar ·dentro ·del campo ·de las 111qperturas rde cr'édi1td" .• 

La Comisión Nacional Bancaria, menciona en las re-
glas de agrupación de balance en su catálogo de cuentas, 
que mantuvo durante muchos años clasificados dentro del re!!. 
gl'6n de '"apertura de Crédi td"-, tanto los créditos simples -
como los de cuenta corriente, o los de avío y refacciona- -
rios, lo cual con.firma el criterio de una distinción idónea 
de lo que ·es o ·en qué consiste el '"crédito simple" .• 

En consecuencia se dice que para el otorgamiento de 
un '"Crédito Simple", o un '"Crédito en cuenta corriente"., 
adem'ás de establecer en el contrato relativo las condicio-
nes que la peculiaridad de la operación requiere .• 

Es recomendable que µara el otorgamiento de estos -
créditos existan o no la garantía real, que se exiuan los -
mismos requisitos que en el préstamo diN:~cto o para la con
sec:i6n de una línea de descuento en cuanto a la solvencia -
moral y económica del deudor, a~i:Í como tambj én respecto a -

su c:apacidad de pa90 y convivcnci~ para la institución. 

El plazo dt~l crétli to simple o cuenta corriente, es
el 11ismo que se aplicil a los pr•f.•;tanos clirectos en cacla una 
¡lf- las in!>t:itucim1e!; que~ ticueri !'<wu1tac1 pül'i\ renliznrla!:;¡
t:li :::uan1o ¡1 Jd ctu~nta corrietit1·, eti P.l te1'c't!l' púrrafo del -

.1r·~. 12 ck l.a L~ .. , !i,nw;,,·ji1 1 cl.i1·1· qtH.· 11(1 ·;p cow;l<lm·arán ''r,t 
¡¡o•:,\do':" J¡1•; cu1~¡¡1 .. 1·, <'OrriPnt1". d1· ;;:1•{·<tit ¡, 1 nwrnlo cm'rt•!;-

l'~n.d.u1 H Uti V1>nl,d1~1 (! •a•rv1 CJ t di "i.1,;11, 1•:; dt'ci r·, c¡1w ctw11-

dl' '."icno~-. t'.l 110í', d1·J •;,ddo 1lewlm· li<1y.1 1:.1.~lo !i<1Jdddt1 t!ll uJ- -

pú:. f'ICf!lf!tll (J d('.) Jll'.rlO<IO ch· 1fi(J t!Lv:. 
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iE1 destino del crédito sinrple·o ·cuenta co:ririente son aque 

U.las :qperaciones ·que ;por naturaleza ·solo deben ser aplica-
bles al ;fomento de uti1idades comerciales,, :o ¡para operacio

.·nes interbancarias. Fnra la industria,, la agricultura'º la 
ganadería, las '"aperturas de Crédito" id6neas son las de 
los ,préstamos de habilitación o avió y de los :refacciona- -
1rios. 

:1os intereses únicamente se devengan sobre las can
'tidades utilizadas. En caso de no utilizar ·el crédito sólo 
se ;pagar'á al acreditante una comisión .por servicio. 

Las garantías de este tipo de crédito.pueden ser: -
personales, cuando el acreditado firma descuentos a favor -
del acreditante; colaterales, cuando el acreditado, endosa
documentos de su propiedad, los que puede cobrar el acredi
tante y ap}jca1· su importe al préstamo, por último, la ga-
rantia puede ser real cuando el acreditado deposita documen 
tos con el acreditante, o mercancías en almacenes de depbs,i 
to. 

- Contrato de Reporto. Es aquel mediante el cual -
un particular o una institución ele crédito adquiet•e, por 
una cantidad de Pfectivo determinada, lu propiedad de titu
las, valore'" t. aJ e~; corno a~:ci mws, bono~; financieros, oLlj Pf;;. 
cione~.;, etr,, col'lprcrnet1óncto•1f' <.l:;j_ ¿1 d<>volver, en un pl<•z:>

conv1mitlo1 otrcHi títultl'.: dP h1 mism'1 t·'.l¡H·cie por c.l m1~~110 -

prec10 mús un p1·1~mjo o pr1m<1 corno compens,\ci6n p01· t~l u'.>o -

dl·) dinm•o, a•;í c·m10 el ·~m·vi cio ¡n·oporr·.i onado por la lH:.t·l. 

tun Óli ti<• cf'{•ct1 to o ¡1ur·ti c:ulur. 
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!Esta ~operacfón ·se ·exectúa siempre !mediantre a.a ·cele
'bración ·de un contrato 1en •el ·que ·ea. "'reportado •ent:rega al -
r:=portador" una cantidad de títulos-valores., a cambio de un 
:p.~·ecio convenido más un premio o comisión, con el compromi
so de que al vencimiento del contrato ·el '"reportador" le de 
vuelve al '"reportado" ·por ·ea. mismo precio corurenido una can 
tidad igual de 'títulos-valores,, de la misma especie y cara.s_ 
terísticas., aún cuando '.físicamente no sean los mismos .. 

Esta operación tiene semejanza a un préstamo .prenda 
·rio. Cuando una institución de crédito celebra esta ·opera
c1on con ·el carácter de '"reportado",, es con ·el objeto de 'º.2 
tener disponibilidades transitoriamente o·en alguna ·emerge!!. 
cia, pero con la idea de no deshacerse de los valores que -
·entrega al '"reportador" en forma definitiva. 

Cuando la insti tuci6n asume el carácter de '"report~ 
dor" puede darse el caso de que solamente ~ea el '"acreedor" 
del '"reportado", o sea, quien le .facili t6 los fondos que r!_ 
quería transitoria o emergentemente para resolver sus pro-
blemas de disponibilidades, o puede también existir la in
tensión deliberada de adquirir transitoriamente determina
dos valores. 

Dentro del plazo del reporto y de acuerdo con lo 
di spi¡esto en nrt. 265 de la Ley de 'rí tul os y operaciones de 
Cré-.:i to di ce que en ningún caso el reporto se extenderá a -

más de 45 día~. Sin embargo, podrli ser p!'orr·ogada ut1a o 
r.;ás VN:es, bastando al efecto la simple mención de "prorl'O
pa\! "" en eJ contl'at o y sutJscri ta por la~; part{!!J. 

el) GREDJ':'(l COMERCIAL. ConocJclo taml.;.dm como cr{•di-
1 e, ,.~ern.nit i l, ('S \HliJ J'uentt.· r.x¡iontf.1tt<'t1 dt~ cr•(•di to <¡UE! nurpt~ 

(!(· nn ''.<mt:n110 ~Ji· co1'1pri.1ven1n, en virt:ud del cuuJ eJ ¡11•0Vf•f. 

d or ~'.OlWNlf: c:1 P? i o plu;~o al comph\c.l 01· ¡i¿1ru c¡i e lj¡¡1u d<· c.l -

111rortf' dd. (:onvmdo. 
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:Se ¡puede ·det'd:niT al ·crédi:to 1oomercial raomo '''un rcré
·dito a rcorto jplazo reJ<!tendido ¡por re[l ¡p!loveedor a iun rcompra-
·dor 1en 1conjunci(6n ·con TI.a ccompra rde ibJ:enes ¡para 'SU Tevd:sta -
Jfinaa.'" .. 

lEste rcrédito ;puede ser a largo 1:plazo ·cuando ·se t·ra
:ta de compra de .maquinaria y;fo 'equ:i,po ''fmediante •el uso de -
las ¡palabras,, para su venta 'final'",, 1excJ.uyo ·e!l. rcrédd.to al -
consumidor,, •esto ·es,, ·el credito ¡proporcionado ¡por un ·deta-
lli sta al consumidor •para que .este ¡pueda •comprar bi:enes .. 

. Existen dos Pormas de crédito ·comercial:: ·el de cuel! 
ta abierta y el de aceptación ·comercial.. 

'La cuenta abierta ·es la forma más ·común ·dentro del
crédito comercial y consiste básicamente ·en enviar un :pedi
do al proveedor, y esto, a su vez, investiga si se puede o
no proporcionar este tipo de crédito, el cuál oscila gene-
ralmente entre 30 y 60 días. 

Dentro de esta forma de crédito comercial no ekis-
te, por parte del comprador, ningún reconocimiento formal -
de la deuda que se tiene con el vendedor. 

Esta forma de crédito es muy ventajosa debido a que 

es una fuente es1p011tlincu de J'uncionumiento que no l"equjere
de un esfue.t·zo especial por parte de la empN~sa paru cmun•

uuirl o, puec'. C41SÍ ~~lenJp!'e Viellt'~ implícito t!?l }U C'.011\priL 

Aclernés, Pnta fornm de 1'iriuncimnim1to no comp?'ornet:e :rüu9ur10-

de loH bj m1M; ele la nmpre~e.i, cmw cont:Nu·j o dt· Jo r¡tH• mwf•

d!' con Ju pm·antíu hJpo1ec:u.rJ¿1 y pt'endaria. 



,ita :aceptactiJfm ·comerciafl. 1es lb'ásricament:e 1un 1pl'!oaedi-
.·miento ·similar ail. rcrl!di't!o 1de ·cuenta .abfüerta,, icen fl.a varian
'te de "qUe 1el ;proveedor retd:e11.e 1el t[:tJulo ·de ;propiedad <de 
los artículos ·objeto del c:redito ... 

'Mediante ·este sistema., 1eü. ¡proveedor un ·documento le 
gal., donde se ha aceptado la deuda ·contraída ;po1• ·el ·compra
dor,; además., el ,proveedor 1podrll. conseguir :fondos., ·descanta.!:_ 
do esta 1etra de cambio antes de su vencimiento ·en su ;banco 
si así lo requiere .. 

:El costo de crédito comercial se obtiene relacionan 
do el porcentaje de descuento que se ha dejado de obtener -
por ,posponer el pago de la mercancía adquirida. Es decir,,
que el descuento por pronto .pago debe de ser visto como un
cargo que se aumenta por ~altar en pagar una fractura y no
como una recompensa por el pronto pago. 

Se dice que mientras mayor sea Ja cantidad que 
una empresa pierde por no obtener descuentos por pronto pa 
go., menor es la eficiencia con que el adminü:trador finan-
ci ero ha mejorad c.. la f\mci 6n de li quj dez. 



JFUENIDES IEKIDERNAS .DE il{ECURSOS !A U/MtGO .PJ13iZ0,.. 

~or lo que se ref'iere a [Las fuentles 'externas a !La!'

go plazo,, o sea aquellas ,cuyos 1pagos se ·e'.fectú.an despues 
del transcurso ,de un año., :mencionare cano las más importan
tes y utilizadas las siguientes:: 

a) Préstamos con garantía ,hipotecaria .. 
b;) Préstamos de 'habili taci6n 'º avío .. 
c,D Cr'édi tos refaccionarios .• 
d) lfrnisión de obligaciones .• y 

·e) 1Arrendamiento f'inanciero .. 

a) PRESTAMOS CON GARANTIA HIPOTECARIA. :Es la forma 

más usual de obtener financiamiento a largo plazo y como su 
nombre lo indica, es el préstamo concedido por personas o -
instituciones de crédito mediante una garantía real consti
tuída sobre un bien inmueble, pr•opiedad de la empresa acre
ditada, la cual r10 entrt~ga la garantía al acreedor, sino 
que le da dc1•echo en el caso de que no se cumpla la obliga
ciÓ?~ ga:r:rmtizad<.1 1 a pagar la. deuda con el valor de los t.iie
m·s con!:tituidos en garantía. 

El fi?1c.mt.ic1mierito a t::ravé·s de préstamos con garan-
tía bpot f•cl.ir.i.u c!Hie .1\b!:tenerse preferente G:1 tr~vés de ins
ti~uc·¡om·~; de cr·t•:'.~to, ya qul· su costo f•S mhs reducido que
a;¡iH1 que provj<~n~- (\t· parti:·1,;]'1M'E•, JJam;.1do comunmer11e ¿1gio 

o :.;c::,¡r-;.1, Por Jci ~;.¡nto, t·~; ern'vt~n.iente· qLH~ J41 c>Jnpr·c~:"" efec

t(H· 1H; t•<:tw:llCí Ct· ;;¡¡ ¡•t•~;1c.i(n1 finmwJt::r<;, ¿1~;j como dt· ~;u 

j'1'~•'._\,,,- t1 \IJdiJd /:ll''t\.•i\1 Y ['C'•t t•r¡::1.<1l, 
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!Por lro reguILar Il!os ,p~'.léstamos lhipcrbecari(os se ,a,p!l.i-

can a IL~ arnpliaci:ón 'º :reconsrtruodL'ón 'de l1os 'mismos 'bi1enes -
inmuebil!es 'Constituidos ·en ga:rantia,, asi 1com0 :tambH~n 'ª :ti:n-
versiiones ·en activo fijo. 

Las instituciones de crédito ·encargadas <de e:fectuar 
1esta clase de financiámientc1 a largo ]>lazo son princi:palmeE_ 
te los '"bancos Hipotecarios''\ los ,cuales emit,en cédulas 'hi
potecarias que son colocadas ·en ·el mercado de valo11es obte
niendo un producto con la diferencia entre las tasas de i!!, 

terés cobradas al deudor y las pagadas al tenedor de las -
céd;.ilas hipotecarias. 

Además de los bancos hipotecarios también :pueden 
otorgar esta clase de préstamos las '"sociedades :f'inancie--
ras·" y los "bancos capi tali zadores'". 

b) PRESTAMOS DE HABILITACION O AVIO. Este medio de 

fina"lciamiento s.olamente es otorgado con la condici6n de i!!_ 

vertir eJ importe del créd:ito en la adquisición de materias 
primas, pagos de salarios, y en general para los gastos ne
cesarios pai·3 el funcionamiento de la empresa. 

Estf· t1po df• cr·f>dj to esta garantizado cor1 los t>ie-
nes =idqu:ir:.ídoo; c·on r-·l crédito rn:ismo, así como también con -

los !'rute»; o prCYluc1 os qu<:~ se obtengan, aunque éstos sean -

f'uturos o pendient ei:. 

1,cis; ri•er.ti1111M; de na:ib:iJ:in1n6ri o av1o scm otorgMdos

por Jo 9! 1?1~r.uJ pr1ra lai pN>duccJ ém .ngd.coJ.u, as:d C'omo tavn- -



'bHm pcwa lJ.:as undii.sttrii.,as JI ;aa ¡par.a ll:as •en¡pTesas 1oomer.cia
ll!es. 

•C,V :cREDU:!IIO IREFACCff!ONARID04 Bs ,otro de Jl:os medi·os éie 
·obt·ener recursos a Jl.argo p!l.azo., con la oondi ción de que di
chos recursos sean ,destinados a la adquisición de ''1asperos1

•:, 

instrumentos de cobran.za,, abonos., ganado,, o animales de 
cría,; en la realización de plantaciones o cultivos ciclos -
permanentes., en la apertura de tierra J>ara el cultivo,, en -
la compra e instalación de maquinaria., y ·en la construcción 
o reali.zac:i6.n de obras materiales necesarias para ·el f'omen
to de il.a ·empresa del aCY.'editado .. 

La diferencia que existe entre el crédito de habili 
taci6n o avio y el crédito de ref'accionario es que en el -
primero los bienes que se adquieren con el importe del cré
dito se consumer1 en un ciclo de proél.ucción, mientras que 
los bienes adqlJ.riridos con préstamo refacciona:rio son de 

uso permanente o tienen una duración que hace posible su ·em 
pleo durante varios cicloz de p:rcxlucci6n. 

Para. disposiciones legal es, el importe del pr·éstamo 
no podrá exceder del :10" del valor de la gau'"·arrti~ otorgada
aE;í como t ampoc~o podrL ser superior .:11 :io% del c2lpi tal y r~. 
servas del acr·edi tado. 

Pol" o1ro J;ado ~~J acr·edi1ado no podrá l"f.'PZ.\rtir ulilil 

d.;tdt·$ si no ~e erwucm r a ~] corri er,t" en e1 S.•e:rv:.i do de 
¿1r:·ci.:rt i ;-.tllC'J (¡y¡ d t' J fl 1 CI't' ~.e S;. 



'También poar,á pacitairse ,en ·el ·oontrart:1c:i •dl·e •c:redit,o r.!_ 
ífaccii.<ona:ri•O que pa:rt<e ·drell. imp.orte rdell. <C1'1édi t•o ·se ·d:estine a

•cu:briir llas resp,onsabill.i:dades ifiscall.ies ·que pesen s·ob;r1e la 'E!!!!. 
~.resa ·del acreditado ·o sob!'e los :bienes egue ·est·e u.se con m_.2 

tivo de la misma., al ti·empo •de celebrarse el contrato., y 

que asimismo parte de este importe se apll.i que a pagar los -
adeudos en que hubiere incl.ll'rido el ac:redi tado por gastos -
·de ·expl·otación o por la compra de los bienes., .muebles o in
muebles,, o de la ejeCl.lci6n d·e las obras •que antes se menciE_ 
na siempre que los actos y ·operaciones de que procedan ta-
ll:es adeudos hayan tenido !Lugar dentro •del año anteri·or a la 
feCha ·del contrato~ 

Los créditos .re.facci·ona:rios quedarán garantizados -
simu.ltánea o separadamente con las construcciones., ·edifi- -
cios., maquinaria., muebles., con los productos fu:turos., pen
dientes o ya obtenidos. Su plazo de amortización puede ser 
hasta de 10 años:.~ 

·se puede dar cuenta que los c::rédi tos refaccionarios 
tienen C'Omo otjetivo; comparar e i,·1staJar maquinaria y equi, 
po; con111rar, construir·, ;:mipliar o modificar Jos inmuetles •· 
de Ja compra; y consolidar pasivos pc?.trcial o totalmente 
sierr.prc .. y cuando éstos teugAn 1..1.r.i.a antiguedad mayor de un 
año. 

Entre li!As vcmU.J i:l.t J'inari:-ier'aS que pre-sent an los 
créd:itos r·c~f~cc:ionanos;, ~e e!r1C".Jer.tr<il que: 

4rl) I:.'J pu J od o :J r <111L or·t J ::: i:o e ;i ón ~:·;.; a mt~d l at.ri o y l .11.1"9 o
¡ J ¡¡¡ ¡"{\. 



1b) La .amo1r1t:i:z.aci1ém ·de1l. ·credl.ii.lt10 y JLa d-e¡preciLacirón 

pu¡¡ed·en 'coincidir. 

dJ Abren prácticament·e 1deif1·cit de capital :all. .ayudar 
.a su formación. 

·e) FeI'JTli ten liberar rect}.?'sos propios. 

d) EMISION DE 10BLIGAClONES. Es otra de las fuent-es 
erternas de :fina.11ci amiento a largo plazo muy comllnes ·en las 
empresas. Las obligaciones san títulos de crédito emitido
por las sociedades entisoras que presentan la participacián
individual de sus tenedores en crédito colectivo constH .. "Uí
do. 

La diferencia que ~ste entre las obligaciones y -
las acciones son principalmente que la acción incorpora de
rechos y obligaciones derivados de la calidad de socio 
mientras qu.e en la otligaci ón, Jos incorpora como miembre;s
de ~rr~.::i colectividad de a::r-eedcres, es decir~ el obligacio-
nis"'.: a tS un acreedor mientras q..ie el accionista ~s un so- -
cío. 

La emisión de oU:igi:icionE:>s puede !iacerse con Jos sl, 
gu: er;t es .fines~ .i~~.puJ sar 1 os negc)c:i os de la empresa, cubrir 
u.r: ::ré·d:í'tci o u.na ot·hgauón ex~stnite 1 o :pa19a1r el J'recio de 

tH:r.et cuya\ iíldqu..;sJciém o cons'trucc:ión tuvü:rai cor;t.raitatdai -

J ,:i e~.prt:·s;¡¡ tmu s.c•r:.1. 
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En 1l.1os <dios primer.os .casos e11. monto id-e JI.a ernisii.<Ón -
no podr.á iexoeder d·el activo neto ,existente .a 11.a .fecha 1de 
ief~ar 11.a emjj:sii.<án de la empr.esa. En eil. rli].rtimo 1die Jl.<os ·ca
·sos el monto ·de 11.a ·emisJ.,árJ. deberá ser igual .al vall..or 1d·e 
los bienes contratados. 

Las obligaci·ones de acuerdo con la garantía que se
·ofrezca pueden ser: comunes,, cuando estan garantizadas en -
el activo social de sociedad emisora~ hipotecarias~ cuando
están garantizadas con una hipoteca sobre bienes deterJTlina
dos~ bienes que pertenecen a la -emisora o a t~rceros que e_! 
tán de acuerdo en con.sti tuir los bienes en hipoteca; y pre!! 
darios, ruando -están g;i.rantizados con alguna prenda consti
tuída sobre tirulos valores. 

El representante común de los .obligacionistas tiene 
obligad ón de comprobar la existencia y el valor de los bi.:!;, 
nes consti tuídos en garantía. ad corno los bienes que lo r~ 
quieran, estfn asegurados mientras la emisión no se amorti
ce totalmente. Asimismo, los bienes que se ofrescan en ga
rantía en lai emisión de obligaciones hipotecarias, se entr~ 
g ará.'1 a i.nst:i tuciones de crédito en fidei comises de garan-
tía hipotecaria. 

Desde el punto de vista del t:itular~ las obligacio
nes p'uleden ser nornina1t i vas cuando estárí a favor de determi 
m~ca persom;1, o al portador, o también pueder1 ser nominat:i
vills cor' cupones aJ por·ti:ldor. 

Lil!.; ot·ligaicHmf.~s (·1.1.illc::squ:ie.ra q1H~ sea su clase. de
L·t·rá.n Jlt'."nillr Jos; SJg1..11""t'tes :T'eguJS:itos;: 



~ .- ~en,omiiinaci,ón~ 1obj-eto y ·domi,ciJUi.<o d 1e la s.ocii.eciadl 
emiisora. 

;2.- Import'e de activo y pasiv.o, asi c.om:o el capital 
pagad.o según balance practicado ;por contadior pú 
bli,oo ¡para efectuar la emisión. 

3.- Montro total ·de la ·emisibn, así come> el valor n.o 
minal y número de :obligaciones. 

4.- Inter.€s convenido. 

5.- Plazo de pago de interés y capitaJl.. 

6.- Condiciones y forma ·en que se a.-nortizarán las -
,obligaciones. 

7.- Especificación de garantía, y 

8.- Lugar y fecha de la emisión de obligaciones. 
así como también fecha de la inscripción en el
regi stro público del comercio y de la propiedad 
de acuerdo a lo mencionado anteriormente. 

9.- Firmas de personas autorizadas por la sociedad
emisora y del representante común de los obliga 
C'ioni stas. 

Las obligaciones al s:.uscribirse deber·án ser pagade
ras integra~ente. 

Lai aw1ort1zair:iém de' oL1lJc.Jillc:io.nes puede ser ~n un so
lo pa;c. o en pa9os pi.11.rciales. CtAilmdo Ja t:lmor·t:iz<Ación se h,! 
ce en un sol o pa1go 1 la er.:pr·1.:s.;ai t cndrái q1u: fo::..,.1ar 1.m fondo -



para ,qu.€ al llegar el vencimi.ent'o de la emi:si6.n no teng.a 
pro'blenas financieros en Jl.as ais¡ponilbilidades ·d~ la misma.
Con respecto ,a la arn,ortización parcial, esta puede ser se-
mestral 'º ,anual y se hará por s.orte,o 'º por series. 

Este medio de financiamiento tiene la ventaja de t~ 
ner 1ID interés más bajo que los «:réditos bancarios, aún 

cu.ando la emisión requiera numerosos trámites que resul~an
complicados y costosos a la empresa emisora. Por otro la-
do, la emisión de obligaciones tiene además las siguientes
ventajas: para efectos del impuesto sobre la renta, l,os in
tereses cobrados son deducibles, son más bajos que los divi 
dendos y, las transacciones en bolsas de valores son más n~ 
rnerosas en valores de renta fija (,obligaciones), que en los 
de la renta variable {acciones). 

Las obligaciones emitidas por la sociedad emisora -
deberán ser previamente aprobadas por la Comisión Nacional
de Valores, pero que puedan ser colocadas eri el mercad'º· 

e) ARRENDAMIENTO FINA!JCIERO. Una vez ya señalado -
los métodos de .tinanci aniento tanto internos como externos
más corm.mes y cor'.'.entados cada Ul"JO de ellos de una rr;anera 
concreta~ existe por último una nueva forrr;a de f:i.nanciamien 
to que esta surgiendo en la actualidad: "el arrendamiento -
f:nanciero••. St- ¡:r"'t-éle deci:r que el a:rre.rl1a~iiento en ge:ne-
ral es el préstar;o temporal d<: un ·t:ien ya sea a corto plazo 
o a largo plazo, y a carr;t•io del t".'l;ial, s.e p:tgai al p:ropieta-

:rio del m:i!'.Arrio ur;a reJitai deterr:1ní1ld<.11. H¡¡¡l,lo del arrendamie,!2 
to en :;: f'·r;eT J1l p c:r qlH' , ai.de'.tr"!:I s :.h: J i'.llrrt-rJd .;.¡r, .1 t:!J to i'Hidl!; i:"i ero -

se tH'r,e o tener-cis r:·l i\lrrei1da:'.JUJtO cc1mC.r,, .::¡w: t·s r-.áis; 1':1en

cl arrend<l\r1:i ent o 'je Li t·ne~ :i 11r11wbles o L:i NJ(~':> :r·ad ces, y el-
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.arrendam.ii.ento de operación, en el 'cru.al el .arrendador se 
'obliga a dar servicio y mantener el equipo ·que ·se arrii.enda. 

EJL Lii.cenciado Peniche l.bpez en Sl1 libro "Introduc--
1ci ón al Derecho"~ define el ar~~damiento de la siguiente -
forma: "es un contrat·o por medio del cu.al una de las partes 
se obliga a dar a .otra por ciert·o tiempo y a cambio de un -
precio deteI'JTlinad.o el uso o disfr.ite de un bién, según l·os
térrninos y condiciones expresamente pactados en el contra-
to". 

Desde el punto de vista de una empresa, se puede 
decir que el arrendamiento financiero es la prestación tem
poral de un bien para su uso o disfrute, con la obligación
de reintegrarlo en un plazo determinado y por el cual se P.! 
ga una contraprestación denominada renta. 

Las definiciones anteriormente citadas estm forma
das por e14atro elementos: 

1.- El arrendamiento, que es la persona que hace 
uso o disfrute del bien arrendado. 

2. - El arrendador qu~es la persona que proporciona
el bien a carnbio de una contrapr~stacióri deter
minada. 

3.- El bien que se d~ en uso. 

4.- El pttclo que i;e f·íl7,1 por el uso del bien y 
que ;e dtrJtmdníl rf•n1ii. 
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Htmt, liill.iams Donaldson, describe al arrendamien-
to financiero cerno •Wla alternativa práctica de la adquisi
ción en pr.opiedad del .activo por parte de la empresa giran
do la decisión entre la propiedad y el arrendamiento alred!_ 
dor de 1cansideraciones financieras más 'bien ·que de carácter 
operativo. 

La adquisición de este tipo de financiamiento se ha 
ce por el servicio que nos va a prestar, es decir, la pro-
piedad del bien puede no interesarnos, pero el servicio que 
presta es indispensable para la marcha de la empresa. 

La er::presa al optar arrendar al acti V.;) fijo en lu-
gar de adquirirlo, incrementa una cantidad considerable de
fondos a los cuales puede dar otras aplicaciones, tales co
mo aill!lentar su inventario, etc. 

Mediante el arrendamiento financiero no se obtienen 
for.dos, pero si se obtienen recursos que, en última instan
cia, es lo q-:..te se persigue. 

Entre las ventajas que en un manento dado puede te
ner el arrer.'!a~tiento, encontramos las sig:üentes: 

a) El ar:cer;damiento permite ".Atilizar un "bien sin P.2 
seerlo, por lo que, el valor de dictes bienes no 
se considert:a como activo del negocio y los pagos 
del pasivo por arriendo no co~stituyen pas1vo -
tZlls~ a el mcm1'!!',to del ···N•t~~aento. 
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b) Mediante el arrendamiento se elimina el desembo! 
so por inversi6n exigido si se compara ese bien, 
y los fondos que tendrá que erogar la empresa se 
pueden utilizar en inversiones que proporcionen-
11.in rendimiento mayor. 

e) Si se necesita un bien que se enruentre sujeto a 
una r~pida obsolescencia será ccmveniente arren
darlo siempre y cuando al cargo del arrendador -
por Cllbrir ese riesgo no sea muy elevado. 
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C A P l T U L O III 

rROYECCION DE LA HOTELERIA 
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III,- ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD HOTELERA. 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo, cm base -
en su experiencia a través de varios años de apoyo a la in
dustria hotelera nacional y ante una creciente necesidad de 
concebir y justificar sobre bases firmes los nuevos proyec
tos hoteleros, ha elaborado el Manual para la realización -
de estudios de factibilidad hotelera, como una contribución 
para el Sector Turismo para un sano desarrollo de la Hote
leria en México. 

Respecto a este estudio de factibilidad hotelera, -
se da a continuaci6n una guia brebe y prlctica sobre el CO!!, 

tenido básico de los mismos. 

LOS OBJETIVOS BASICOS DEL PI.ANUAL SO?l: 

1. Dar cumplimiento a lo señalado en las reglas 
de Operaci6n del Fondo, en su Articulo 14,Frac
ci6n XVI, en cuanto ? que se debe otorgar asis
tencia técnica a los propietarios que asi lo r~ 
quieran a fin de asesorarlos en la planeaci6n -
de las solicitudes de crédito. 

2. Proporcionar a los invt!'rsionistas un cornpendio
pr3ctico sobre una metodología \:til para la re.!_ 
lizaci6n de estudjo~ de ftlctitilidad hotcler~a. 

J.- Presentar una dcfHllc16n precisa de los d1fereu 
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tes estudios que es necesario realizar para jus 
tificar debidamente un proyecto de inversión h,2 

telera. 

4. Orientar a los inversionistas sobre las venta-
jas y limitaciones de un determinado proyecto,
para asegurar un sano desenvolvimiento fu.tu.ro -
de su operaci6n hotelera. 

5. Facilitar la promoción y construccibn de nuevos 
hoteles, mediante el cumplimiento ágil de los -
requisitos que imponen los estudios de viabili
dad correspondientes. 

I. ESTUDIO DE MERCADO 

Este estudio de mercado debe comprender básicamente 
en contener el análisis de las fuerzas de la d\?manda y de -
la oferta de aloja~iento hotelero y de servicios compelen-
tarios. Este análisis es importante ya que es clave en la
deter~inaci6n de las posibilidades de realizaci6n del pro-
yecto. 

A.- Características de los Servicios Hoteleros del Proyec
to. 

El estud ío de mercado debe cmenzar por definir ruida
dosa."!\ent e las c.1racterí st icas de los serv1c1os hotel~ 

ros que el proyecto supuestil.."leiite va a ofrecer. 
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La sección cumplirá su finalidad con la incorporación
de sus principales características del servicio hotele 
ro, de tal manera que se pueda identificar '!;>lenamente
el segmento de mercado al que se orientará P.l hotel. 

B.- Características Generales del Mercado. 

El marco de referencia del mercado, cuyo contenido 
permitirá describir de manera general las principales
características de la localidad en donde se va a ubi-
car dicho proyecto. 

Donde se pueden utilizar algunos indicadores básicos-
como los siguientes: 

1. La tasa de crecimiento de la población. 

2. Las principales actividades económicas prevale- -
cientes en la localidad. 

J.- Algunas caracteristicas especificas de la locali
dad en cuanto a diseño urbano, vías de acceso aé-
reo, terrestre y marítimo. 

C.- Co~portamiento de la Oferta. 

Esta sección debe contener la definici6n y descrip- -
ción del Mercado hotelero local, subdividido de tal m!_ 

t:cr.J que se indique nrruy co:npetitivo", mediante compe
titivo y poco competitivo. 

Adf'!''i•s debe proveer inforr¡adón sobre 111 conr.tracr:ibn
!º;Otelcr.:.t de lo:; \1lt ir"lo<:: aiios, ar.:i cor-;o incluir !nd11.:es 
relativo!; a la ocupación l.Ot('lera 9encral. 
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Donde se deben analizar los principales hoteles de la
canpetencia y aquellos que estén en construcci6n o en
proyecto, y así mismo, se debe realizar un estudio de
las habitaciones que quedar[in fuera del mercado en los 
pr6ximos años. 

D.- Comportamiento de la Demanda. 

El anll.isis de la demanda básicamente puede consistir 
en dos partes: 

1. La primera parte deberA de cubrir el anAlisis de
las principales fuentes generadoras de demanda -
por alojamiento hotelero. 

2. En la segunda se incluirá el estudio de las habi
taciones adicionales necesarias para satisfacer -
la demanda futura. 

Las fuentes generadoras de demanda pueden dividir 
se en viajeros de negocios, convencionistas y tu

ristias, aún cuando pueden existir otros demandaa 
tes, delegaciones culturaes y deportivas, etc. 

El estudio que perfTli ta estimar el número de habi
taciones adicionales necesarias para satisfacer la 
demanda de los próximos afios. Dicha estimación -
de habitaciones adicion~'les tendrá que basarse f\m 

da"ncntal!"'lcnte en dos aspectos: 

i. El número de habitaciones que se necesitan en el -
presente. 
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2. La cantidad de habitaciones que se necesitarAn en -
el futuro, esta cifra derivada a partir del creci-
mü:nto estimado que registran las fuentes de deman
da. 

11. ESTUDIO TECNICO 

El objeto del estudio técnico debe ser presentar 
de una manera ordenada los diferentes aspectos relacionados 
con toda la parte técnica del estudio de factibilidad. 

Dichos aspectos comprenden varios conjuntos de in-
vestigaciones que se relacionan con los siguientes puntos: 

1. La definición y especificacibn del proyecto; 

2. Su localización especifica¡ 

3. Las obras de ingenieria civil; 

4. La organización para la construcción del proye.s, 
to y subsecuente operación del hotel; 

5. El calentamiento previsto para la terrninaci6n,
negociaci6n, ejecución y operación del proyec-
to; 

6. Las estimaciones de los costos de la inversión
y operación del hotel. 

La definición y espccif1cación del proyecto se re-
fiert"' báliic.1mcntc~ al ltlM<lfio y tipo del hotel en otras pala
lT<l5, o t (~minos del m"1mr·ro de hahi tildones, a su composi--
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ci6n y calidad. 

El estudio de localizacibn, por una parte, nos im-
plica un estudio de la forma general de la ciudad y de su -
desarrollo futuro. 

Asimismo, el documento t~cnico debe mostrar las 
otras alternativas viables del proyecto, comparando las veu 
tajas y limitaciones de cada una de ellas. 

La conclusi6n a ·que llega el proyecto técnico defi
nitivo es que determina los requisitos que coin~idan la 
construcción y operación del proyecto, y en consecuencia, -
la distribución particular de los costos. En este caso, 
los análisis e investigaciones técnicas que complementan y 
estAn relacionados con los demás estudios parciales del pr.2 
yecto. 

II I. ESTUDIO FINANCIERO 

Este an~lisis estA unicamente basado al análisis fi 
nanciero del proyecto hotelero, donde se mostrarA el desti
no de los recursos, las fuentes de financia.'l"dento, las pro
yecciones financieras y la evaluaci6n financiera del proyec 
to. 

El objeto del <'Stu<lio consiste en deMontrar, en e-
S•mda, la viabilidad del proyec:to, r::-ujeta a los recursos -
financieros disponibles en tres puntos: 
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1 • En primer lugar para el estudio financiero se -
debe comenzar por señalar las necesidades de i!!, 
versión que ademAs es necesario realizar una e! 
timaci6n del capital de trabajo necesario para
iniciar la operaci6n del hotel. 

Dicha utilización de recursos, aunque definida
en el estudio técnico, se debe fUndamentar fi-
nancieramente y demostrar que los promotores 
del proyecto cuenten con los recursos suficien
tes para poder emprender, terminar y operar el
hotel. 

2. Debe destacarse en forma precisa las disponibi-. 
lidades del capital propio, separando las apor
taciones en efectivo de las participaciones en
especie, como es el caso de los terrenos usual
mente aportados para la construcción de hote- -
les. 

Por último debe señalarse correspondiente a 
fUentes de financiamiento que la inversión serA 
financiada complementariamente con créditos o -
ingresos de operaci6n. 

3. Se presentarful las proyecciones financieras del 
proyecto, consistentes en presupuestos de gas-
tos e ingreso~•. Ademfls se debe incluir el anf.t
lisis del punto de t:'quilihrio para p~fer drtcr
minar el nivel de Oi.i1p,1d6n hotPlera al qu(' se
iglhllan lo':; 9asto'; e i ngre'.los dd hotel. 
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Con base a lo antes mencionado en los tres pw1tos -
anteriores, se puede construir el Estado Preforma de Origen 
y Aplicaciones de Recursos, el cual consiste en estimar el
monto y calendari zación de las fuentes y usos de fondos. 

Dicho Estado de Origen y Aplicación de Recursos pe!. 
mitirA efectuar la evaluación financiera del proyecto, esti 
mando mediante el mismo, la tasa interna de retorno, el va
lor presente neto y algunos otros indicadores financieros -
básicos que faciliten la obtenci6n de las conclusiones del
estudio financiero. 

Y finalmente, tomando una decisión definitiva sobre 
la realizaci6n del proyecto, las conclusiones del anAlisis
financiero deber. confrontarse con las derivadas a partir de 
la evaluaci6n económica. De esta manera se pueden sinteti
zar los juicios financieros y económicos, lo que permite 
evaluar y juzgar la vialidad econ6mica-financiera de la in
versión. 
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IV. EVALUACION ECONOMICA 

La evaluaci6n económica se aflimenta de la informa
ción y experiencias obtenidas en la parte téc.~ica, financi~ 
ra y de mercado. Para el estudio económico, dicha informa
ción se resume en el marco de una v~si6n global. 

Además de comprender el estudio de la vialidad eco
nómica, debe proporcionar información concluyente en rela-
ción a la vialidad del proyecto descrito en cada uno de los 
estudios parciales. 

La evaluación económica del proyecto confronta real 
mente las ventajas y limitaciones derivadas de los fondos -
que se asignarán a la inversión propuesta. En otras pala-
bras, al estudio econ6mico que evalúa los beneficios y cos
tos derivados de la realización del proyecto. 

Se puede seleccionar en 4 apartados: 

1. El marco de referencia del proyecto 

2. Los factores del sistema econ6mico que limitan
º condicionan al proyecto. 

3. La evaluación d~ los efectos de proyecto sobre
el sistema económico; y 

4. Resultado!:> y conclusiones de la evaluación eco
n6rnica. 

En el primer apartado debe incluir9e algunos indic!, 
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dores b~sicos del sistema econ6mico, del sector turismo y -
de la actividad hotelera en particular. 

El segundo apartado referente a los factores condi
cionantes del sistema sobre el proyecto estará integrado 
por el c6rnputo de la inversión, tomando en consideración 
aquellos elementos del sistema que indiquen de manera signi 
ficativa en el flujo de beneficios y costos involucrados en 
el proyecto. 

Tercer apartado se deben de analizar los efectos de 
la inversión sobre la estructura y dinfunica de la economía. 
Conviene en este caso, separar los efectos del proyecto, -
considerándolo primeramente como inversión y después en tér 
minos de una unidad hotelera operativa, generadora de flu-
jos de ingresos y gastos. 

Finalmente se deben presentar los resultados y con
clusiones de la evaluación económica del proyecto procuran
do dar una idea clara y sistemática de la ventaja neta deri 
vada de asignar los recursos financieros disponibles para -
la materialización del proyecto. 
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FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL DESARROLLO TURISTICO. 

Es conocida por todos nosotros la importancia econó 
mica y social de la actividad turística, ya que constituye
la alternativa menos costosa e inmediata para la generación 
de empleos, ingresos y divisas, además del efecto multipli
cador que ejerce dentro de la economía nacional y que da ifil 
pulso al desarrollo regional, lo cual explica la interven-
ción estatal en este campo. 

En la actualidad el ejecutivo federal realiza a tr! 
vés del sector turismo las siguientes funciones para el de
sarrollo de esta actividad: la planeaci6n, coordinación, r~ 
glamentaci6n, protección, promoción, vigilancia, comerciali 
zaci6n, prestación de servicios, desarrollo, financiamiento 
e inversión financiera. 

Se puede considerar como una de las primeras mani-
festaciones de esta política que el ejecutivo federal hace
muchos años fue accionista de una insti tuci6n hipoteca
ria llamada "Crédito Hotelero S.A." la que después fue ab-
sorbida por la "Asociación Hipotecaria Mexicana, S.A.", 
otra empresa de participación estatal. 

Con el objeto de financiar las diferentes modalida
des de ofert.J turística y desarrollar nuevos polo9 politi-
cos, se crvo en Nov. de 195G el fondo de ~arJntf~ y f0Ment0 
del tur.i.•:rno (FOGATUR), (_11yo nlittw,io t'll fid••F'c ini••u ~·~ t·rwo-
l'1•'!Hl6 i.l !:M·1or1til Fiu.:ltli'iet'''• G.A., v 1·n M.Jyo dt,' 1'.H·'.!, el 

folldo de prt,1'10<'1611 <le 1nfr.u:<;trucl~H'·' tudstif:,1 (lNFHATtJR), 

fl<ll'i1·orn1r,() 1¡ue arlrnin1·•tro el Bant:o de Méxlcü. S.A. 
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La ley Federal del Fomento al Turismo, en vigor des 
de el 13 de FP.b. de 1974, constituyó el fondo nacional de -
fomento al turismo (FONATUR), con el objeto de asesorar, d~ 
sarrollar y financiar planes y programas de fomento al tu-~ 
rismo. A fin de hacer un buen funcionamiento de las insti
tuciones oficiales dedicadas al funcionamiento de la activi 
dad turística y evitar la duplicación de funciones, la pro
pia ley estableció que el ejecutivo federal transmitiera a
FONATUR los derechos y obligaciones que integraban al patri 
monio del FOGATUR y de INFRATUR, organismos que continuaron 
sus operaciones normales hasta el 31 de Marzo de 1974. 

El ejecutivo federal señalo a nacional financiera -
S.A. como institución fiduciaria y así fonatur inició for-
malmente sus operaciones el primero de Abril de 1974, que-
dando como única institución pública especializada en finan_ 
ciar y ejecutar planes y programas de fomento al turismo. 

Entre sus principales funciones destaca en desarro-
1 lar nuevas regiones y centros turísticos y el fomento de -
los ya existentes¡ impulsar la formación y expansión de em
presas mexicanas dedicadas al turismo y fomentar y orientar 
la inversión privada hacia zonas y proyectos de interés na
cional; garantizar a las instituciones de crédito los pre~ 
tamos que otorguen a las actividades turisticas, a~í como -
la amortización y pa90 de intereses de obligaciones o valo
res que se emitan con fines de fomento al turismo; descon-
tar a a las instituciones de cr~dito los títulos de los 
prest~nos otorgado~ ~ las actividades turísticas y ~uscri-

bir transitoriamente acciones de sociedades dedicadas a ~s
tas laboreg, entre otras actividad~s financi~ras. 
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III.2 FIDEICOMISOS. 

Entre los organismos de fomento y de acuerdo con 
la~ nuevas políticas adoptadas en materia de crédito, se e!! 
cuentran los fondos procedentes de recursos públicos que 
han sido creados por el gobierno federal o a través de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La estructura jurídica de estos fondos es el fidei
comiso y la modalidad es que el gobierno federal los encar
gue para su administraci6n a instituciones nacionales. 

El fideicomiso es una forma de administraci6n fidu
ciaria establecida por las Naciones Unidas después de la S! 
gunda guerra mundial en reemplazo de los antiguos mandatos
de la sociedad de las Naciones. Se define como "La entrega 
de un territorio a una nacibn u organizaci6n, para que lo -
administre temporalmente". 

En nuestro país, el artículo 346, de la ley de Tít~ 
los y Operaciones de Crédito formula la definici6n del fi
deicomiso al declarar que en virtud del mismo: ''El fideico
rnitante destina ciertos bienes a un fin lícito y determina
do, encomendando la realización de ese fin a una institu- -
ci6n fiduciaria." 

Se observa que en la definici6n anterior existen 
dos elemento~ fundamentales en la operaci6n del fideicomi-
~;o, y son: 
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1. Fideicomitante, Es la persona que dentro del -
contrato de fideicomiso, destina o afecta cier
tos bienes con fin licito y determinado. Gene
ralmente es la persona que solicita a una insti 
tuci6n fiduciaria la realizaci6n.de un fideico
miso. 

2. Fiduciario. Es una institución de crédito que
cuenta con autorización específica para llevar
a cabo operaciones de fideicomiso, y que es a -
quien se encomienda su realización. 

Existe acemás un tercer elemento, o sea el fiducia
rio, que es aquel en cuyo favor o beneficio resulta el obj~ 
to del fideicomiso. 

El fideicomiso ha tenido un extraordinario desarro
llo en México y sus aplicaciones son muy variadas, 
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~II.2.1 CLASIFICACION DE LOS FIDEICOMISOS. 

En atenci6n a su objeto, en nuestro medio, los fi-
deicomisos que manejan las instituciones autorizadas al 
efecto, se han clasificado en los siguientes grupos: 

a) Fideicomisos de inversión 
b) Fideicomisos de garantía, y 
c) Fideicomisos de administración. 

El fideicomiso de inversión consiste en que el fi-
deicomi tante entregue una suma determinada al fiduciario P.! 
ra que éste realice inversiones productivas cuyos productos 
se le abonan al propio fideicomitente, o a -quien él mismo -
haya designado como beneficiario. 

Fideicomisos de garantía son aquellos en el que el
fiduciario recibe los bienes o derechos fideicometidos para 
que con ellos se garantice el cumplimiento de una obliga- -
ción principal, que es a cargo del fideicomitente. 

Fideicomisos de administración son aquellos en los
quP el fiduciario recibe los bienes o derechos fideicomiti
dos para proceder a efectuar las inversiones sefialadas en -
el acta constitutiva del fideicomiso, o para encargarse de
la guardn, con'>ervaci6n, e en general de cualquier otro ac
to de admini~tr~ci6n de los mismos, en beneficio del fidei
cornisaritlo, 
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Según los organismos de fomento creados por el go-
bierno federal, se puede dividir a los fideicomisos en: 

a) Fideicomisos ejidales (Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal) 

b) Fideicomisos de Crédito (Fondo de Garantía y Fo
mento al Turismo, Fondo Nacional de Fomento al -
Turismo, Fondo Nacional de Estudios de Preinver
si6n), y 

c) Fideicomisos de Infraestructura (Fondo de Promo
cibn de Infraestructura Turística). 
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111.2.2 FIDEICOMISOS EJIDALES 

Con el objeto de atraer una mayor participación ex
tranjera en el desarrollo del turismo de las zonas costeras 
y fronterizas, donde los extrarijeros no pueden comparar te
rrenos, se expidió un derecho presidencial al 30 de Abril -
de 1971, que prevé la creación de un sistema de fideicomi-
sos según el cual los bancos mexicanos pueden establecer fi 
deicomisos que los convertirAn en propietarios fiduciarios
de la tierra y de lo que en ella se construya. A su vez, -
esas instituciones pueden emitir certificados de participa
ción inmobiliaria ~ue pueden venderse a extranjeros, lo 
cual les dará el uso y beneficio de la propiedad por un pe
ríodo de arrendamiento de 10 años, renovable por un máximo
de 30, límite de vigencia del fideicomiso, 

Concluido ese lapso, la propiedad deberá ser trans
ferida a personas o empresas legalmente capacitadas para 
ello, o bien se creará un nuevo fideicomiso. (El gobierno -
mexicano ha manifestado que las inversiones extranjeras en
tierras y propiedades manejadas por estos fideicomisos debe 
rá limitarse de preferencia a un 49%). 

Además, la ley de la Reforma Agraria prevé la posi
bilidad de destinar ti~rras ejidales a activiadades turísti
ca~, o conexas, a más que los ejidatarios se asocien con e~ 
pre~as priv~clas. Con esto se elevará el nivel de los camp~ 
sinos y se les darAn nuevas oportunidades para pax·ticipar -
en el desarrollo ch! la comunidad. 
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Bajo estas ideas y con el propósito fundamental de 
auxiliar mediante el turismo a las áreas de mayores caren-
cias, se creó el fideicomiso Bahía de Banderas, en el esta
do de Nayarit y en Puerto Vallarta en el estado de Jalis- -
co. 

En el Estado de Nayarit se expropiaron 4,136 Ha. en 
Compostela, Jarretaderas, Bucerias, Cruz de Huanacaxtle, -
Higuera Blanca, Sayulita, Las Varas y el Capomo¡ y en el mu 
nicipio de Puerto Vallarta Jal., 1,026 Ha. que junto con 
las anteriores suman un total de 5,162 Ha. 

En el ejido de Bucerias se construyó el primer est!_ 
blecimiento que operá dentro del fideicomiso. ConstarA de -
un hotel de playa con 47 cuartos, servicio de alimentos y -
bebidas, vestidores, alberca, chapoteadero y áreas verdes. 



91 

III.2.3 FIDEICOMISOS DE CREDITO 

Fondo de Garantía y Fomento al Turismo: 

Con el propósito de que una tan importante de la 
economía nacional, como es la industria turística contara -
con mayores facilidades financieras, el gobierno federal e! 
pidi6 el 14 de Noviembre de 1956 el decreto que creó el fo!!_ 
do de garantía y fomento al turismo. 

Este factor fue un organismo dedicado a fomentar el 
turismo nacional y extranjero y a proporcionar medios para
el desarrollo de esta actividad, Su manejo en fideicomiso 
se encomendó a Nacional Financiera, S.A., aportando como P.! 
trimonio para ese fin 150 millones de pesos, y declarando -
que su: siguiente se prodrian agregar a dicho patrimonio las 
aportaciones anuales que señalaron en el presupuesto de 
egresos de la federación. 

El fondo tenia como objetivo cooperar con los orga
nismos púLlicos y privados, en el estudio y desarrollo de -
nuevos centros turísticos y el fondo de los ya existentes. 

Adem~s debía coordinarse con instituciones póblicas 
y er'lpre!>as privadas con la afluencia turí.stica n<lcíonal y -
cxtranj<!r.:i pa1•a fomentar y desarrollar las empresas o acti
vid.:id'.!'l turf '.'lt ican, a'.'il corno las conexa!i o vinculadas con 
elLv;, i.lUXilil\tl<lOl<l!l en sus tWt:c~idadc\J econ6rnicag, 
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Constitución y Organización: 

El fondo se encontraba regido por un comité técnico 
integrado por representantes del departamento de turismo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Industria 
y Comercio, del Banco de México, S.A., y de Nacional Finan
ciera, S.A. 

Las operaciones que el fondo estaba facultado a 
efectuar eran las siguientes: 

A- Garantizar a las instituciones de crédito priv~ 
das, los créditos que otorgan a las personas físicas o mora 
les dedicadas a las actividades turísticas o conexas. 

' B- Gar<.·ntizar la amortizaci6n y pago de intereses-
de obligaciones o valores que, con la intervenci6n de insti 
tuciones de crédito, emitieran empresas privadas dedicadas
ª las actividades turísticas, así como los emitidos por in~ 
ti tuciones de crédito con el prop6si to de destirwr los re-
cursos procedentes de ellos fooiento del turismo. 

C- Suscribir transitori.unente acciones de socieda
des dedicadas a actividades del turismo, cuando a juicio 
del canité técnico conviniera promovcrlon o fomentílrlas. 

D- Adquirir obligacione~l y v.:ilorf.?s de di versas na
turalezas que para el fomento del turismo f'uC'ran emitidas -
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por instituciones de crédito privadas o por personas físi-
cas o morales, 

E- Descontar a las instituciones de cr~dito priva
das, títulos provenientes de créditos otorgados a personas
físicas o morales dedicadas a las actividades turísticas o-
conexas. 

F- Abrir créditos u otorgar préstamos cuando así 
conviniera a juicio del comité técnico, a las instituciones 
de crédito privadas, para que éstas a su vez los otorgaran
ª personas físicas o morales dedicadas al turismo y, en ca
sos excepcionales, concedidos directamente a dichas empre-
sas. 

G- Emitir certificados de participaci6n, previa 
aprobaci6n del comité técnico del fideicomiso y la autoriz! 
ci ón expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

H- Aprobar y garantizar los valores o créditos in
ternacionales destinados a la adquisición de equipo para el 
fomento del turismo, 

A continuación presento. por medio de un cuadro el
monto anu~l de operaciones aprobadas por Fogatur durante su 
f\mcionamicnto: (Cuadro Ifo. 5). 



AIO 

1 5 1 
1 u 
1 1 
1 o 
1 1 
1 z 
1 3 
1 • 1 5 
1 6 
1 1 
1 1 
1 9 
1 o 
1 1 1 
1 12 
1 1 3 
1 1. 
1 75 
1 7 I 

TOTAL 

MOllTO AllUAL APllOIADO 1•1 - 1111 , ........... , 
CIFllAI 

MOllTO AllUAL lllLATIVAI 

1.197.0 0.1 
ll,46U 0.3 
6,250.3 0.2 
6,440.4 0.2 

34,SIJ.5 0.1 
91,624.1 2.2 
26,203.1 0.6 
83,651.1 2.0 
22,925.0 O.& 
23,115.I O.& 
46,170.0 u 
73,090.0 1.1 
41,448.4 1.0 
21,411.0 0.1 
41,137.0 1.0 
31.33U 0.1 

371.1115.I 9.1 
1, 119,939.2 26.9 

961.111.I 23.3 
1, 119.131.5 26.9 

4,114 ... .1 1•.• 

TOTAL 
ACUMULADO 

1.197.0 
12,661.3 
18,911.6 
25,352.0 
59.m.5 

151,m.1 
171,763.3 
261,415.I 
294,340.1 
307,455.9 
353.325.9 
426,415.9 
467,162.3 
~96.210.3 
537.917.3 
569,252.3 
947,951. 1 

2,067 ,897 .3 
3,035,709.2 
4, IS4.840.7 

--
f .... : Dt 1957 11 15 de llltil di 1914, Fondo di Ger~ti• y Fomento 11 Twriimo 

(FOGATURI; del 11 di 9'/il de 1914 1 le ledll, fondo lll1tlOllll de FOl!llnto 
11 Tunemo (FONATURI, 0111tci6~ di 011tr1tt011tt, Gtrt11til di Fi11111ei1111ltl'llO. 
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Fondo Nacional de Fomento al Turismo: 

Con el objeto de asesorar, desarrollar y financiar
planes y programas de fomento al turismo el gobierno fede-
ral creó un nuevo organismo denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR). 

El FONATUR se creó con los patrimonios del Fondo de 
Promoción de infraestructura turística (Infratur), cuyo ca
pital aportado fue de 600 millones de pesos y cuyo fideico
miso estaba encanendado hasta esa fecha, al Banco de México 
S.A., y del fondo de garantía y fomento al turismo (FOGA- -
TUR), fideicomiso encomendado hasta ese momento a Nacional
Financiera, S.A. 

Así en 1974 con un capital de 880 millones de pesos 
después se crea el FONATUR, cuyo fideicomiso es encomendado 
a la Nacional Financiera. 

El Fondo Nacional y Fomento al Turismo opera median, 
te el otorgamiento de créditos en cualquier parte del país
en que falte incrementar la oferta de alojamiento. Asimis 
mo opera descontando a las instituciones Bancarias y finan
cieras del pais, cr~ditos refaccionarios, de habilitación o 
avío para la construcción y ilmpliaci6n de hoteles de categ.e. 
ria turística, de condominio':> hoteleros y en tiempo compar
tido, trailer-park~, mobiliarios y equipo, mayores adapta-
cionc~, mejoras y otras instalaciones turísticas. 
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El monto mAximo de crédito que fonatur puede otor-
gar es de 115 millones de pesos por proyecto¡ 100 millones
en crédito financiero y 15 millones en crédito de habilita
ci6n o avío. En cuanto al límite inferior, no se ha esta-
blecido monto mínimo de crédito, 

El monto total de financiamiento 
generalmente canalizan las instituciones 
representar hasta el 65% de la inversi6n 
porcentaje el fondo descuenta hasta 90%. 

a la hoteleria que 
de crédito puede -
total. De este 
El plazo al que -

opera actualmente es de 15 años como mAximo, incluyendo 
tres años iniciales de gracia en la amortizaci6n del capi-
tal. 

Las tasas de interés a la que venía trabajando el -
fondo se modificaron del 30 de Junio de 1977, debido al al
za en el costo de los recursos utilizados anteriormente; el 
incremento de dichas tasas fluctúa de uno a dos puntos, de
pendiendo del concepto de financiar. 

En el cuadro No. 6, presento el folleto de reporte
de financiamiento a la hoteleria en México, 1977. (politi
ca de financiamiento). 



POLITICA DE FINANCIAMIEN10 
TASAS CE INTERES APROBADAS POR EL 

COMITE TECNICO EN LA REUNION CELEBRADA EL 
30 DE JUNIO DE 1977• 

f ¡¡sa de 
Proyectos y Montos Interés.% 

1. Men011.;; lle 
$ 2'0JO,OOO.OO 

Nuevos 11.0 
Ampliación 13.0 

2. De$ 2'000,001.00 a 
s 1o·oco.ooo.oo 

Nul'VOS 12.0 - Ampliación 14.0 

3. De S 10'000,001.001 
$ 1('0'000,000.00 

Nt11MlS 13.0 
Ampt11r.ión 15.0 

4. Trarler Perk 14.0 

5. Condominios Hotelero• 15.0 

6. T iemPO CoMpartido 16.0 

1. Suites 
Nuevos 16.0 
Ampliaciófl 17.0 

8. hAobiliario, Equipo, 
Mejoras y Ad;ir,taciones 15.0 

9. Proyectos de ínstalacíonrs 
tui ísticas d1fNcnte11 101 
de hospl'd.1¡e n.o 

~o. Pré,tarnos ~uper iores 1 
s 100'000,000.00 17.0 

• Su1ctas a c.imtno ''" previo aviso. 
• • lncluldu en el plato tot•I. 

A fl o s 
Plazo Total Gracia .. 

t 

10 2 
10 2 

. 
15 3 
10 2 

15 3· 
10 2 

10 2 

5 2 

.. 2 

10 2 
10 1 

8 2 

15 3:..1 

15 3:J 

:C' A,Jtorizade por la S.H. y C.P. el 13 de ff!tlfero de 1978. 
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Con el financiamiento a la industria hotelera en Mé 
xico, durante 1977, el Fondo Nacional de Fomento al turis-
mo autorizó 58 operaciones de crédito con un monto global -
de 1 ,309.4 millones de pesos, cifra que supera el 17% a las 
aprobadas en 1976. La localizaci6n geográfica de dichas 
operaciones está en 39 localidades de 24 estados de la Repll, 
blica Mexicana. Las solicitudes de Crédito fueron present! 
das para su descuento a través de 20 instituciones banca- -
rias y financieras. 

Con el monto de crédito autorizado en 1977 se logró 
generar una inversión en la hotelería de 1.838 millones de
pesos. Con tal inversión se construyeron 2,183 nuevos cu~ 
tos de hotel, se rehabilitaron 1.218 habitaciones y se ere!_ 
rón 1,773 empleos directos y 4.<33 empleos indirectos en la 
actividad turística. 

Este org~nismo de fomento está regido por un comité 
técnico y de distribución de fondos cuya facultades se ene! 
minan a los siguientes fines: 

1.- Aprobar los programas, planes, proyectos y el -
presupuesto anual de operación. El presupuesto deberá ser
sometido posteriormente a la autorización expresa de la Se
cretaría de la presidencia. 

2.- Fijar las condiciones generales para la adquisi 
ci6n, urbanización, fraccionilPliento 1 venta, arrendamiento o 
adrnini stración de i nmueblcs. 

3.- Determinar las banes generales de los convenios 
y contratos para ejecutar obras y administrar servido5. 
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4.- Aprobar la realización de estudios y proyectos
que se refieran, encaminados a cumplir con lo previsto en -
las tres primeras fracciones del art. 51, de la Ley Federal 
de Fomento al Turismo. 

5.- Aprobar las bases generales para inversiones en 
proyectos turísticos. 

6.- Fijar las bases generales para que sean aproba
dos los créditos y valores que deben ser garantizados con -
cargo al fondo. 

7.- Aprobar las bases generales para la adquisicibn 
de obligaciones o valores emitidos por instituciones de cr_t 
dito, los recursos en el fomento de actividades turisticas. 

8.- Fijar las bases generales para la aprobación de 
las operaciones de descuento y crédito a que se refiere el
articulo 14 de estas reglas de operación. 

9.- Fijar los intereses, primas y honorarios que d~ 
bertm cobrarse en virtud de las operaciones que se efectúan 
con cargo al fondo, tornando en cuenta para ello, las práct.!, 
cas bancarias y las necesidades del propio fondo. 

10.- Fijar las bases para el otorgamiento de crédi
tos directos, para el uso de los planes y paquetes de turi! 
rno social interior que formule o aprvebc el depilrtamento de 
turi~mo. f;stos créditos quedarán sujetos en cada caso a la 
previa aprobaci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pf!. 
blico. 
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11.- Fijar las condiciones sobre las que se regirá
la administraci6n del fondo del seguro para los guías-chof~ 
res, así como en su caso, las bases sobre las que se contr~ 
tará este seguro con una o varias instituciones de seguros
atendiendo lo dispuesto por el artículo 31_de la Ley Fede-
ral de Fomento al Turismo. 

12.- Facultar a la persona o personas que estime 
pertinentes para autorizar créditos y operacim:ies ___ d_~l1.t:rQ __ de 
los límites que el propio comité señale. 

13.- Los demás que deba resolver conforme a la Ley
Federal de Fomento al Turi~mo, el contrato de fideicomiso y 
las presentes reglas de operación. 

Las operaciones que el fClldo está facultado a efec
tuar son las siguientes: 

1.- Efectuar o encargar la realización de estudios
y proyectos encaminados a cumplir con lo~previsto en las 
tres primeras fracciones del Art. 51, de la Ley Federal de
Fomento al Turismo. 

2.- Adquirir, urbanizar, fraccionar, vender, admi-
nistrar y ~rrendar bienes inmuebles para proyectos turisti-
r:os. 

3. - G.:lranti z()r a lils instituciones de crédito la rs_ 
cuperilc:i6n dt' los crl~dito::i que.· otor9ucn i.\ personas dedica-
tla1 a la~• <11·tivi<L\(lp•; tud·~ti•:il'' o c0t'H.'X~1!; ;.1 6'.ltan. 
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4.- Garantizar la amortización y el pago de intere
ses de obligaciones o valores que, con intervención de ins
tituciones de crédito se emitan con el prop6sito de desti-
nar los recursos procedentes de ellos al fomento del turis-
mo. 

5.- Suscribir acciones de sociedades dedicadas a -
actividades del turismo. Esta suscripción se efectuará con 
carácter de inversi6n transitoria. 

6.- Invertir en fideicomisos turísticos. 

7.- Adquirir obligaciones y valores de diversa natli 
raleza que, el fomento al turismo, sean emitidos por insti
tuciones de crédito. 

8.- Descontar a las instituciones de crédito, títu
los provenientes de crédito otorgados a personas dedicadas
ª actividades turísticas o conexas a ellas. 

9.- Otorgar créditos directos para eJ..uso de los pl~ 
nes y paquetes del turismo social interior que formule o 
apruebe el Departamento de Turismo, de conformidad con las
bases que para el efecto se establezcan de acuerdo con la -
fracción X del articulo 6 de esta regla. 

10.- Abrir cr6ditos u otorgar préstamos a las inst! 
tucioncs de crédito, para que, é~tas a su vez, loa otor9uen 
a per!Jonas d<'dicad,1n al turi!lmo y en ca'rns exc,~pdonal<~n 
conn•derlos directamente a diclia!J p1~r~wuas. En e!lte último 
caso clPlierá 1'ecab<1r~c pJra cada OJ>(•rí.lci6n la autorizaci6n -
expt'e~;a de la Secretaría de Hadend,\ y Crédito Público. 



102 

11.- Emitir certificados de participaci6n, afectan
do títulos, valores o bienes inmuebles que pertenezcan al -
patrimonio del fondo, pudiendo garantizar un mínimo de ren
dimiento o una participaci6n en las utilidades, beneficios, 
o en los bienes afectados si se trata de inmuebles, siempre 
previa la autorización expresa de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. 

12.- Conforme al artículo 31 de la ley Federal de -
Fomento al Turismo, administrar en cuentas individuales el
fondo de seguro de los guías y guias-choferes. 

13.- Contribuir a la realizaci6n de actividades cu!, 
turales, artísticas o de otra naturaleza en el país, o en -
el extranjero, que puedan significar propaganda para prano
ver la afluencia del turismo, siempre y cuando hubiere un -
remanente de los productos del fondo, después de cubrir los 
gastos de fideicomiso. 

14.- Las demás relacionadas con el objeto del fondo 
que le señale el ejecutivo fe1eral. 

El fiduciario podrá coordinar sus actividades con -
las autoridades federales o locales, los organismos o empr~ 
sas estatales, así como con las empresas privadas a efecto
de estimular la afluencia turística y procurar mejores ser
vicios en favor del turismo. 

H~npceto a 1~9 opcrilciones que puede re~lizar el 
fondo, se e!J t.1blcciet'on la!• ::>ir¡ui ente!; lirni t <H:ioncs: 
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1.- Los fondos provenientes de los créditos o prés
tamos, deberán ser destinados por las instituciones al oto!: 
gamiento de créditos refaccionarios o de habilitaci6n o 
Avío, a favor de personas dedicadas a actividades turísti-
cas. 

2.- El importe de los créditos que se otorguen a 
una misma persona, no podrá ser superior a 1100 millones de 
pesos, si se trata de créditos de habilitaci6n o avío, o a
la suma de ambos. 

3.- Las instituciones deberán obligarse, expresamea, 
te, a vigilar la correcta inversión de los fondos por parte 
de eus acreditados y cuidar y conservar las garantías que -
estos otorguen, en los términos del artículo 327 de la Ley
General de Títulos y operaciones de crédito, así como ins-
cribir los contratos oportunamente en el registro público -
respectivo. 

4.- Las instituciones otorgarán los créditos guar
dando las proporciones que fija la ley General de Insti tu-

cienes de Crédito y Organizaciones auxiliares, respecto a -
las garantías que otorguen los acreditados y hasta por los
plazos que permita el mismo ordenamiento, según el tipo de
instituci6n de crédito de que se trate. 

5 .- Los crl!di tos o préstamos que otorgue el fiduci! 
río, se documentarAn o garantizarán en l¿i forma que determi 
ne el comité técnico, procurando que los vencimientos se 
ajusten en lo posible al calendario de rccupei'aci6n que va
ya ~ establecer la institución ~olicitantc con sus respcctl 
ve:; ilcl'cdi t~ldos. 
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Después de establecer su organización es necesario
dar a conocer las labores de fomento efectuadas por este or, 
ganismo, con el objeto de observar el desarrollo hotelero. 

Dentro de los aspectos más sobresalientes de la ac
tividad crediticia del Fondo Nacional de Fomento al Turis-
mo, en apoyo a la hoteleria en México, se pueden citar los
siguientes puntos: 

1.- DISTRIBUCION GEOGRAFICA. 

Las operaciones aprobadas por el fondo abarcan prác 
ticamente todo el territorio nacional. Durante 1977, se 
autorizaron 58 créditos en 39 ciudades de 24 estados del 
pais, de los cuales los más beneficiados .f'ueron: 

Colima con 455,0 millones de pesos 
Quintana Roo, con 288.1 millones de pesos 
Jalisco, con 186.0 millones de pesos 
Guerrero, con 124.0 millones de pesos 

Los que justamente obtuvieron el 80% del total dis
tribuido. (Cuadros No. 7,8,9 y 10). 



Años 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

TOTAL 

Cuadro No. 7 

DISTRIBUCION DE CREDITOS POR ENTIDADES 
Y LOCALIDADES 

(millones de pesos) 

105 

Entidades Localidades Monto 

19 33 378.7 

27 73 1,119.9 

29 62 967.B 

26 54 1,119.1 

24 39 1,309.4 

4,894.9 



AÑO 

1973 

1974 

1975 

1976 

TOTAL 

Cuadro No. 8 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA DE CREDITOS 
POR ENTIDADES Y CIUDADES 

1973 a 1976 

MONTO 
ENTIDADES CIUDADES 

(MILLONES) 

19 33 378.7 

27 73 1,119.9 

29 62 967 .8 

26 54 1,119.1 

3,585.5 

Fuente: FONATUR;Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 
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MONTO ANUAL DE OPERACIONES APROBADAS POR 
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OISTRlBUCION GEOGRAFICA D:::L NUMlRO Y DEL MONTO Df LAS OPERACIONES DE CREDITO 1976 - 1977 

et••'""'" 3 (monto •n millon.s e» pe•os) 

[nt1dad 1 9 7 6 1 9 7 7 
f '· J-r .Jh•a No. % Monto % No. 'Yo Monto % -- .. --
:.... __ !".->'"'._1',1entc~ - - - -

:--:.1U0rma Norte 3 2.~ 14.6 1.3 l 1.7 9.5 0.7 
C.-:htor:11a Sur 5 4.4 61.7 5.5 2 3.5 10.4 0.8 e -·· ··:che l 0.9 0.8 0.1 - - - -:,.Ja 2 1.7 9.5 0.8 2 3.S 1.8 0.1 

"·,:. ., - - - - 2 3.5 455.0 34.8 
.. 5 1 0.9 5.6 0.6 2 3.5 12.5 1.0 

h-~.1h~Ja 5 4.4 67 0.6 2 3.5 5.3 0.4 
i' · · : ·.., ~ ederaf 6 5.3 182.0 16.3 l 12.0 94.5 7.2 
¡:' .. '50 1 0.9 3.6 0.3 l 1.7 0.8 0.1 
:. • . j;> de México l 0.9 1.0 0.1 - - - -·. #·:·.1¡uato lJ 8.8 17.6 1.6 4 6.9 J0.9 0.8 .. ·rero 3 2.6 100.5 9.0 2 3.5 124.0 9.5 
• .. ·:~:o - - - - 1 l.7 1.0 0.1 
_1,,ii··~-:o 7 6.2 63:0 5.6 1 12.0 186.0 14.2 
•• 1 ,-.1can 9 7.9 64.3 57 1 1.7 1.5 o J 
·: -- los 
~ ·• ; rit 2 l.7 107.4 Q -- o 
· •. ·" león l 0.9 21.2 1.9 2 3.5 19 9 l 5 
(· . -:- -.l 8 7.0 40.9 3.7 1 1.7 11.0 0.~1 
' ...... 1 .• . 2 1 7 11.5 LO 
(' ~ , !¡tiro 5 4.4 112 l 10.0 2 3.5 11 o 0.8 
t: "L.:nd Roo 23 20.2 215.6 19.3 7 12.0 28':!.l 22.0 
~ : .. LUIS Potos• 1 0.9 1.9 0.2 
:,,..;+,;--a 3 2.6 11.2 1.0 l 1.7 4.4 0.3 
<:;---;-~3 4 3.5 24.6 2.2 3 5.2 14.6 1.1 
; ·:!"' ···-~(" 1 0.9 21.0 L9 l 1.7 18.0 l.4 
T , .•. ,Lpas 4 3.5 7.3 0.6 1 1.7 2.0 0.2 j - ~. - .... ,.,...,, ¡ 

6.9 12.7 1.0 1 • . • ·r;;7 4 3.5 11.Q LO 4 

1 ) ., ·:3n 2 l.7 1.5 0.1 l 1.7 7.0 0.5 

1 :.1.::.>'.rcas - - - - 1 1.7 7.5 0.6 

1 ~OTAt· 114 100.0 1"119.l 100.0 58 100.0 1'309.4 100.0 
_, 
o 
co 
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II • APOYO DE LA BANCA 

La participación de la banca nacional, pública y 

privada para la utilización de los recursos de éste fideic2 
miso, ha sido un~ labor muy satisfactoria, pues año con año 
ha venido creciendo el interés de canalizar m~s créditos en 
beneficio de los inversionistas interesados en la hotele- -
ría. 

Fueron 20 las instituciones de crédito que intervi
nieron durante 1977 para el redescuento de las 58 operacio
nes realizó el Fondo Nacional de Fomento al Turismo en di-
cho año. Banco Mexicano, S.A., Financiera Internacional, -
S.A. y Banco Nacional de México, S.A., fueron las institu-
ciones por medio de las cuales se canalizó el mayor monto -
de lo aprobado durante 1977 y que representó en conjunto, -
el 43.5% (cuadros no. 11, 12 y 13). 
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Cltadro No. 11 

INSTITUCIONES DE CREDITO 

Años Instituciones Operaciones Porcientos 

1973 20 46 9.5 

1974 30 145 29.8 

1975 35 123 25.3 

1976 32 114 23.5 

1977 20 58 11. 9 

TOTAL 486 100.0 
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.~ .. "'.'c. :::¡;-:-:·:-:""'~:¡: :::~ ~:éri~c. S. A. 

1977 
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... ~ . .:..~ t!':.•70 .. -.,""!. .. 

·~.~~'.:.·:.X~ :il F:;. r-. u--~::: '!.'T3,, S.A. 
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F;.r:.l!".:·.;..e:-_i, !~¡_::f.1:>..\""~::i:J..l, S .. A .. 

_.:;::::::e .;-t-1 ;;.;;:~"'1.t¡4-:-o, S.A .. 

5-::::.·'"e:, S. A .. 
~]¡!"~~e ~~! S:.;resLe, S.A. 
F:.!'" .. 2.!':.::~!"a :!'~:.:;-!!"'ial :.· 

.::.~."~- -:--: -.:~ ,:o-e :-i c., ~ . .;:;: .n. 
A-;riccla., S.A. 

.! 

e 
2 

, 
2 

1-t..:~:~.:..r.:c :.O-er-:ex. S.A.. 1 

F~!:,c.~~~~:-a :01"'.e"°.e:x. S.A. 1 
E~.l!"4,::c '.~o-:f.~:-.::..J:! F~;:i~S"'.lla:". S.A. 
·~;·-~.:-c~.:-ic:-_." -::;. ::: \"'f'!'":° """.: ~i 

··=·;· ~;. :~ 

:- e - . -... -
·,:.u:.;.:;.: _-tc:!0 ;.or :!'4stittü·i.t.r; !nter--;.t...!i .. i.ria. 
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Monto ... 
Autorizado 

,. 

254.4 19.4 
170.0 13.0 
145.4 11.1 
99.7 7.6 
77 .3 5.9 
28.9 2.2 

18.7 1.4 
14.3 1.1 
14.1 1.1 
11.0 o.a 
7.0 0.5 

4.5 0.3 
2.2 0.2 
2.0 0.2 
1.6 0.1 

1. 5 0.1 
1. 3 0.1 
1.2 0.1 
1.0 0.1 
0.3 0.1 

453.0 34.6 

--
1 1309.4 100.0 

~ 

~ 
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lllUMf"O DE ON .. ACIDllH AP .. OIADAS '°" IMSTITUCIOllES DE CREDITO 

'111 

lllSTITUCIDlllH IAllCA .. IAS Y FlllAlllCIE .. AS 

1. Socitdtd Moicana dt Crfdito lndustrill, S. A. 
Z. B111co N1cion1I de Mhico, S. A. 
l. N1tioo1I Fin1nci1r1, S. A .. 
4. Fin111cíera Ptninsul11, S. A. 
l. Banco Muiuno. S. A. 
l. Financi1r1 ComtrmH, S. A. 
1. financiera Micho1t1111, S. A. 
l. Banco dt Comercio, S. A. 
l. Financiera de Fomento lndullrill, S. A. 

11. Banco Comertitl Muic1no, S. A. 
11. Banco Comtrcitl Ptninsultr, S. A. 
11. Banco dtl AtlAntico, S. A. 
13. financitra dt Agricultura v Tr1ns¡Jort11, S. A. 
14. fin1ncitr1 Ac1p1aciont1, S. A. 
11. F1nMciera d1 Oudca, S. A. 
11. Banco ln1trnac1onal, S. A. 
11. í in111ci1ra Comercial Moic111a, S. A. 
11. financi11a lo!trnac1onal, S. A. 
ti. Banco del S1,rt1te, S. A, 
21. Sociedad Fmimtitra Muic1nt, S. A 
11. Banco drl AhoHo Nac1on1I. S. A. 
22. Ban¡o lr.ternanonal del Centro, S. A. 
21. financiera lnd1111r¡at Innova, S. A. 
24. Banco lnd1111<1at rte Jalisco. S A 
25. Banco Mercanlll dr Monltrrty, S A 
18. Banco <le l onct•es y M•"co. S. A 
l1. 881\CO del No•onte de Mt1iro, S. A 
11. Bailen tlt /amor a, S A 
11. Banco lo~gori1, S. A. 
>O. F1nanc111a ,J('I ~li!, S. A. 

]1. '"'ªºllf•t Co""'~"I P1n1nsu111. S A 
12. Pt~rn G~ntr1! ti• hw .. 1lip11, S A 

(lperl!IUlifl ÜIVt1'1ll 

CIFRAS 
AISOLUTAI 

16 
10 
8 
6 
5 

. 5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 

CIF"AS 
"EUTIVAS 

14.0 
8.1 
7.0 
5.3 
u 
u 
4.4 
3.5 
3.5 
3.5 
35 
3.5 
3.5 
2.6 
2.6 
1.1 
1.1 
0.9 
0.9 
0.9 
0.9 
0.9 
0.9 
09 
0.9 
09 
1)9 
0.9 
09 
09 
0.9 
0.9 
8.1 
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III. DESTINO DEL FINANCIAMIENTO POR CATEGORIA 

En el período de 1973 a 1977, se autorizarán crédi
tos por un monto de 4,894.9 millones de pesos.para el finan 
ciamiento c'e hoteles de diferentes categorías. En 1977, la 
cifra ascendi6 a 1,309 14 millones de pesos, dividiendose c2_ 
mo sigue: 

Las operaciones diversas que fUeron para infraes- -
tructura, misma que servirA como base para la construcci6n
de hoteles de primera categoría, ocuparon el primer lugar -
con el 42.2% del total de créditos aprobados. 

La categoría 1, ocup6 el segundo lugar con un monto 
de 533.7 millones de pesos que represent6 el 40.8%. 

El 17% r tante lo ocuparon las categorías II, III
Y IV, en este orden de importancia. 

La mayor proporci6n de recursos que obtuv6 la cate
goría I se debe al alto costo de las instalaciones necesa-
rias para satisfacer la demanda por estos servicios turisti 
cos. (Cuadros No. 14, 15 y 16). 



Cuadro No. 14 

·DESTINO DEL FINANCIAMIENTO POR CATEGORIAS 
DE HOSPEDAJE 

Valor en millones de pesos 

1 9 7 6 1 9 7 7 
Categorías Valor % Valor % 

I 515.4 46.1 533.7 40.8 
II 327.3 29.2 127.3 9.7 

III 113 .4 10 .1 90.3 6.9 
IV 24.0 2 .1 5.4 0.4 
V 0.7 o., 

Operaciones 
Diversas 183.3 12.4 552.7 y' 42.2 

T O TA L 1,119.1 100.0 1,309.4 100.0 

114 

.!/ Créditos para infraestructura que servirá de base para 
la con~t:rucci6n de hoteles de primera categoría. 



1973 

OPEllACllMICS U'llOHDASPOll CATEGOlllA 
lllltllOflOSdo-) 

117C 1915 

CATfGMIA --·-·-·····---·--·--------- ClfRAS i 
CIFRAS CIFRAS ClfllAS CIFRAS 

AISOlUTAS 
CIFllAS ¡' 

AGOlUTAS llHATIVAS ' AISOLUTAS llfUTIVAS "'!." TIV AS •• 
1;;.a 1 4H 

l 
591' 

" ltfi ~ 30 B 403 3 

D 11 o ~., !OH 

.... "' 39 113 

11 1 o 03 11 

~ ::-.s 6116 l~Q C6 

=--=--=-==--~-

~DT&l 1111 1•• 1,1199 

:::::--:-:::: :::-=::=-.--:::::::.=..-·:...::::::::::.:.....: 

F.....- f~WA:"~J.;i J-~l\«;>~:ll-f~~afT.rf'l1fQG 

··-- -~----t- ----- l 
¡ 

528 

JtiO 

91 

1 5 

o' 
04 

1•.• 

386 5 

348 ~ 

1312 

11 J 

04 

399 

360 

14 1 

1.2 

o 1 

1 

1 

¡ 
83.9 87 j 

--- --- _J 

•1.1 •••• 

1971 

CIFllAS 
••lllllTAS 

515 e 
311.3 

1134 

14 o 
Ol 

1311.J 

1.111.1 

CIFllAS 
RELATIVAS 

"'• 
UI 

29.2 

10.1 

2 1 

0.1 

12.4 

,._. 

TOTAL 1 
1
1 

CIFRAS CIFllAS 

1 
AISOLUTAS llf'i.:TIVAS ¡ 

1.6577 46.2 

1,195.6 33.C 

374 1 10.C 

67.5 1.9 

J.2 0.1 

287.4 8.0 

UIU ,._, 

~ 

\J' 
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CuA<irc. No. 16. 

INVERSION TOTAL GENERADA EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 
FINANCIADOS POR EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

r· (; ... e 1 t <\¡ r 11 ·-,; 

V O:lalo 

.~ :•v 2.i"c 

r 
... tt.S"'o 

IV 2.10/o 

11 21.~ 

y 0.7'Cllc: 

~ .. ~ 1 1 
1 ....... 

1973 1974 1975 1976 

IV J.l"ID 

~ 

C"• 
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IV. NUMERO DE OPERACIONES APROBADAS POR CATEGORIA .. 

De las 58 solicitudes de crédito aprobadas en 1977, 
15 pertenecen a la categoría II; y 23 a la categoría III; -
lo que en conjunto equivalen al 65.6% del total de las ope
raciones; las 20 operaciones restantes (34.4%), pertenecen
ª las categorías I, IV y operaciones diversas. 

Lo anterior significa que las operaciones de Fona-
tur se han canalizado a la pequeña y mediana hotelería pri!l 
cipalmente. (Cuadros 17,18,19 y 20), 
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DESTINO DEL FINANCIAMIENTO Y NUMERO DE CUARTOS POR CATEGORIAS 
(Monto ~ mfllonft d• pesos l 1 9 7 3 • 1 9 7 7 

1973-1976 1 9 7 7 1973-1977, 
Categoraas Monto º' Cuartos % '1onto % Cu arios % PAonto % Cuartos % 'º 

1 1.657.7 46.2 7,371 35.1 533.7 40.8 1,068 48.9 2,191.4 44.8 8,439 37 o 
" 1.195 6 33.4 6.996 33.9 127.3 9.7 405 18.6 1,322.~ 27.0 7,401 32.4 
•H 374.l 104 4,573 22.2 90.3 6.9 601 27.5 464.4 9.5 5,174 22.7 
i'i 67.5 1.9 1.524 7.4 5.4 0.4 109 5.0 72.9 1.5 1,633 7.2 
V 3.2 0.1 167 0.8 - - - - 3.2 0.1 167 0.7 

OP.Oi'.'S. 21 287.4 8.0 - - 552.7 ,, 42.2 - - 840.l 17.1 - -
iOTA.L· 3.585 5 ICO.O 20.631 100.0 1,309.4 100.0 2,183 100.0 4,894.9 100.0 22,814 100.0 

1 t C·E">~ .. cs E:ar~ '"''d!'Struch:ra que s~•ra de base 
:: ,- .:s •.l cc.,st•u:c•on ele P,oteles de promera catf'goria. 

21 C·~.! !<•S pJr.t 1nfr,¡pttructura 'I servtt:•os. 

-" 

\O 
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Cuadro No. 19 

OPERACIONES APROBADAS POR CATEGORIA 

1 9 7 6 1 9 7 7 1976-1977 
Categoría No. % No. % No. % 

I 1f 15.8 12 20.7 30 17.4 
II 28 24.6 15 25.9 43 25.0 

III 37 32.5 23 39.7 60 34.9 
IV 24 21.0 6 10.3 30 17.4 
V 2 1. 7 2 1.2 

Operaciones 
Diversas 1/ 5 4.4 2 3.4 7 4.1 

T O TAL 114 100.0 58 100.0 172 100.0 

j¡' Créditos para infraestructura. 
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·140 

·121 
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e 
e ... .. :.., 
CI 

'-40 

NUMERO TOTAL DE OPERACIONES 
DE 1973-1976 Y PORCENTAJE 

POR CATEGORIAS 

2.2•10 it.B"lo 

CATlGORIA 1 

CAHGORIA 11 r- "] 
CA1HlUlllA 111 &eM 

CAHOOlllA IV 

"·'""' ··'""' 
t.ll"lo ..... 

11.A 

'i 

-" 
• 
" 

........ 

1975 1916 

CATlGORIA V 

AMPLIACIOllU e·- '~] 

0'€RACIONIS 
DIVtllSAS 

'21 

l.ll"lo 
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V. DESTINO DEL FINANCIAMIENTO POR CONCEPTOS 

De acuerdo a la política establecida por el fondo -
desde 1973 y tomando en cuenta las necesidades actuales de
alojamiento de tipo turístico, el mayor monto de recursos -
en 1977, se canalizó a la construcción de hoteles nuevos, -
obtuvieron el 30.5%, y al financiamiento de infraestructura 
de hoteles nuevos y que representa el 42.2%. 

El 27.3% restante se canalizó a financiar la ampli~ 
c1on y remodelación de hoteles ya en servicio (20.4%) y a 
condaninios hoteleros (69%). (Cuadros No. 21 ,22,23 y 24). 



DESTINO DEL FINANCIAMIENTO POR CONCEPTOS Y HABITACIONES 
1973 - 1977 

(~4onto en mlllones de pnoa) 

1973-1976 1g7 7 1973-1977 
Concepto Mo,,to % Cuartos % Monto % Cuartos % Monto % Cuartos % 
HC~t-º~~s Nu~·1it('1~ 

f .. -·~l ?-rc•rt r:•.'! tfr .. •cf:·~ 
t"; ......... - ~~, 1.:::;,.ri fle ~"'o•et~s 

c-,.-.~-·~-:1 ·.;s Hs~eleros 
Tr-,•'r• Pc!•k<> 
Ühc:>~ 21 

TOíAl 

1; [s;i.J:•cs ¡;:1ara r.-m<'':lu~ 

2.537.0 
45? 5 

97 7 
193.6 

11.7 
238.1 

70.8 
12.6 

2.7 
5.6 
0.3 
8.0 

3,585.'6 100.0 

21 ~·tas ~ara mfrae-stri.1ctura y serv1c•os 

16.509 67.0 399.6 
3.372 13.7 197.0 
3.215 13. l 70.l 

750 3.0 90.0 
776 lf 3.2 

552.7 

24.622 100.0 1,309.4 

30.5 1,188 
15.0 715 

5.4 1,218 
6.9 280 

42.2 

100.0 3,401 

35.0 
21.li 
35.R 

8.2 

2,941.l 
649.5 
167.8 
288.6 

11.7 
836.3 

60.l 
13.3 
3.4 
5.9 
0.2 

17.1 

17,697 63.1 
4,087 14.6 
4,433 15.8 
1,030 3.7 

7761/ 2.8 

100.0 4,895.0 100.0 28,023 100.0 

~ 

l\J 
w 



Cuadro No. 22 

DESTINO DEL FINANCIAMIENTO POR TIPOS DE 
DESARROLLO TIRUSTICO 

(monto en millones de pesos) 

124 

1 9 7 6 1 9 7 7 
ConceEto Monto % Monto % 

Hoteles Nuevos 914.1 81. 7 399.6 30. 5 

Ampliaci6n de-
hoteles 16 .4 1.5 197 .o 15.0 

Remodelaci6n -
de hoteles 13. 3 1. 2 70. 1 5.4 

Condominios 
Hoteleros 37,0 3.3 90.0 6.9 

Trailer Park 

Operaciones 
Diversas 138.3 12.3 552.7 j/ 42.2 

TOTAL 1,119.1 100.0 1 '309 .4 100.0 

.JI Créditos para infraestructura que servirá de base para-
la construcci6n de hoteles nuevos. 
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VI. PLAZOS OTORGADOS 

En las operaciones aprobadas en 1976, el 13.2% en -
el monto total de financiamiento fue comprometido a un pla
zo máximo de cinco años, contra el 5.1% en 1973, lo que pe~ 
mite lograr una mayor revolvencia de los recursos del fon-
do. 

Es importante señalar el plazo reducido que repre
senta para el inversionista en hoteles ya que, normalmen-
te la amortizaci6n del hotel es a más largo plazo. 

El resto del I1nanciamiento autorizado en 1976, f'ue 
de 64.0% a un plazo entre 5 y 10 años, y el 22.8% restante
ª un plazo mayor de 10 años (Cuadro No. 25). 



PLAZOS 

ltam 5 anos 

De mas de ~y 
halla 10 años. 

De m.11 de 10 y 
hasta 15 aiio1. 

T O l A l 

- - -

PLAZOS OTORGADOS A LOS FllllAlllCIAMIElllTDS 
IElll PDRCIElllTDSl 

1913 1 '1 4 191 5 

5.1 14.7 8.1 

54.2 40.1 467 

40. 7 45.2 45.2 

100.0 IDO.O 100.0 
-

futnlt: fO NA TU R, fondo Nar 1onal de r omrn to al Tu ri1mo 

12B 

1 
1 9 1 ti i ¡ 

13.1 ! 
64.0 

228 

100.0 
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VII. INCREMl'.NTO EN LA OFERTA DE CUARTOS 

El monto de financiamiento autorizado en 1977, as-
cendi6 a 1,309.4 millones de pesos, con lo que se estima se 
podrán construir 2,183 nuevos cuartos de hoteles de difereE, 
tes categorías, que sumados a los del período 1973-1976, ha 
cen un total de 22,814 Unidades. 

Los 2,183 cuartos financiados en el último año, se
dividen en categorías como sigue: 1,068 para la primera, 
405 para la II, 601 para la III, y 109 para la IV. 

La oferta hotelera que presentan estos 22,814 nue-
vos cuartos sera suficiente para dar alojamiento a 854,625-
visitantes adicionales aproximadamente, con una estadía pr,2_ 
medio de 11.4 días, a la tasa media de ocupación del país -
(65%), lo que representa un importante impulso en el ren- -
g16n turístico. (Cuadre No. 26 y 27). 
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Cuadro No. 26 

CUARTOS FINANCIADOS POR CATEGORIA 

1 9 7 6 1 9 7 7 
Categoría Cuartos % Cuartos % 

I 2,022 38.6 1 ,068 48.9 

11 1 ,632 31 .1 405 18.6 

III 1'129 21.5 601 27.5 

IV 441 8.4 109 5.0 

V 18 0.4 

TOTAL 5,242 100.0 2, 183 100.0 
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VIII. CUARTOS BENEFICIOS 

A fin· de mantener en buenas condiciones de servi--L 
cio las instalaciones hoteleras existentes, en 1977 se fi-
nanci6 la remodelaci6n de 1.218 habitaciones, que junto con 
los del período 1973-1976, hacen un total de 4,433. 

Del número de cuartos remodelados en 1977, la cate
goría que más beneficiada se vi6 con este tipo de financia
miento fue la categoría I con el 46.2% del total. 

El segundo lugar lo ocup6 la categoría 11, con el -
26.8%. 

El tercer lugar fue para la categoría III, con el -
23.1%. 

Y el cuarto lugar para la categoría IV, con el 
3.9% restante. 

(Cuadro No. 28). 
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Cuadro No. 28 

HABITACIONES REMODELADAS POR CATEGORIA 

1 9 7 6 1 9 7 7 
Categoría Cuartos % Cuartos % 

I 563 46.2 

II 96 38 .1 326 26.8 

III 121 48.0 281 23 .1 

IV 25 9.9 48 3.9 

V 10 4.0 

TOTAL 252 100.0 1, 218 100.0 
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IX. INVERSION ESTIMADA. 

El monto de Crédito otorgado al sector turístico 
en el período 1973-1977, permitió complementar una inver- -
si6n total del orden de los 9.986.0 millones de pesos. 

Desde estos 5.091.0 millones de pesos fueron de ca
pital de riego, por lo que la relación del cr~dito con la -
inversión total fue del 49.0%. 

Con el monto financiado en 1977, dicha inversiónª.! 
cendi6 a 1.838.9 millones de pesos; por categorías, se divi 
di6 como sigue: 

45.0% para la I; 1,30.1% para operaciones diversas¡ 
la II con 14.4S; 9.5% para la III; y 1.0% para la IV. 

En promedio, el monto por crédito en el período 
1973-1977, fue de 10.1 millones de pesos por operación, la
que resultó de financiar solicitudes de di versas magni tu- -
des, representadas por hoteles grandes, medianos y peque- -
ños. (Cuadros No. 29,30 y 31. ) 
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INVERSION TOTAL ESTIMADA 1976·1977 
(millones de pesos) 

1976 1977 
Entidad federativ1 Inversión % 

Inversión % total total 
Aguascallentes - - - -
Baja California Norte 49.3 2.1 14.3 0.8 
Baja California Sur 117.6 5.1 9.9 1.0 
Campeche 0.8 0.1 - -
Coahuila 37.2 1.6 7.7 04 
Colima - - 45S.5 24.8 
Chiapas 7.4 0.3 30.3 l.6 
Chihuahua 19.6 0.8 9.9 0.5 
Distrito Federal 540.5 23.2 121.8 6.6 
Durango 6.0 0.3 o.a 0.1 
Estado de México 2.8 0.1 - -
Guanajuato 44.8 1.9 51.0 2.8 
Guerrero 202.7 8.7 162.0 8.8 
Hidalgo - - 3.8 0.2 
Jalisco 140.5 6.0 255 8 13.8 
Míchoacán 134.3 5.8 3.6 02 
Morc:los - - - ---
Nayarit - - - -
Nuevo León 65.5 2.8 27.0 1.5 
Oítl(ílC8 . 101.5 4.4 16.7 0.9 
Puebla 31.2 1.4 - -
Qucretaro 251.9 10.8 23.5 1.3 
Quintana Roo 355.6 15.3 512.5 27.7 
San Luis Potosi 17.4 0.7 - -
Si na loa 26.3 1.1 4.4 0.2 
Sonora 74.9 32 17.9 1.0 
T<1basco 39.7 1.7 25.7 1.4 
Tarnaulipas 30.4 1.3 6.4 0.3 
Tlaxcala - - - -
Veracruz 24.4 1.1 37.0 2.0 
Yucatán 5.2 0.2 12.9 0.7 
Zacatecas - - 25.5 1.4 

TOTAL: 2,327.5 100.0 1.838.9 100.0 

.. 



Categoría 

I 

II 

III 

IV 

V 

Cuadro No. 30 

INVERSION TOTAL ESTIMADA 
(millones de pesos) 

1 9 7 6 
Valor % 

1,149.1 49.3 

779.0 33.5 

326.7 14.0 

71.1 3 .1 

1. 6 0.1 

Op. Diversas 

TOTAL 2.32?.5 100.0 

11 Inversi6n para infraestructura. 

x. EMPLEO GENERADO 
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1 9 7 7 
Valor % 

828.5 45.0 

265.4 14.4 

174.5 9.5 

17.8 1.0 

552.7 11 30 .1 

1,838.9 100.0 

En base a las in~ersiones que se est6n realizando -
para la creaci6n de nueva oferta hotelera y que Fonatur ha
apoyad0 con financiamiento, es posj ble determinar el empleo 
cilt'ecto factible clt.• gtmcrarse y cuya cifr<l •>e estima en 
n,:J()Í! durante(~} JWJ'ÍOdO ele 1<i'/3 il 197'/, 
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X. EMPLEO GENERADO. 

En base a las inversiones que están realizando para 
la creaci6n de nuevas ofertas hoteleras y que FONATUR ha 
apoyado con financiamiento, es posible determinar el empleo 
directo factible de generarse y cuya cifra se estima en 
17,368 durante el período de 1973-1977. 

Del monto total anterior, 1773 empleos se crearon -
como consecuencia de los proyectos financiados en 1977. 

Por otra parte, y en base a la experiencia obtenida 
en este punto se calcula que por cada empleo directo creado 
en la rama de i·a hoteleria, se generan 2. 5 empleos indirec
tos en otras actividades turísticas, por lo que el empleo -
derivado de los apoyos financieros otorgados por FONATUR en 
el período 1973-1977, asciende a 43,420 plazas. (Cuadros 
32' 3 3' 34 y 3 5). 
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Cuadro No. 32 

EMPLEO GENERADO 

1 9 7 6 1 9 7 7 
Categoría Empleos % Empleos % 

I 1 ,966 50.7 1,220 68.8 

II 1,208 30.7 338 19 .1 

III 556 14 .1 184 10.4 

IV 169 4.3 31 1.7 

V 6 0.2 

TOTAL 3,935 100.0 1,773 100.0 
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Entidad FederatiYa 

Aguascalíentes 
Bap Cabfornia Norte 
8a 1 ~ Ca!1fornia Sur 
C' ~ :--r ;)o.t he 
Ccat.u•!a 
C0i!m3 
Ch3;:>3S 
Ch¡••:.:Jhua 
D1~•nto Federal 
Ourango 
EsJ:?do de Méaico 
Gu..!r3iuato 
G'.;erpero 
Hu::!algo 
Jal•sco 
M•choacán 
Mort~fos 

ESTIMACION DEL NUMERO DE EMPLEOS 
DIRECTOS GENERADOS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 

1976 • 1977 

1 9 1 6 1 9 1 7 

Empleo 

" 
Empleo 

" Entidad Federatiwa Directo Di rectó 

- - - - Nayarit 
70 1.8 17 1.0 Nuevo león 

169 4.3 - - Oaxaca 
- - - - Pu€bla 
25 0.6 8 0.5 Quc~ftari> 

- - 5 0.3 Quint.::na Roo 
50 1.3 6 0.3 San luis Potosi 
54 1.4 22 1.2 Si na loa 

886 22.5 165 9.3 Sonora 
- - - - Tabasco 

5 0.1 - - Tamaulipas 
84 2.1 113 6.4 Tlaxcala 

378 9.6 280 15.8 Veracruz 
- - 11 0.6 Yucatán 

145 3.7 204 11.5 Zacatecas 
239 6.1 5 0.3 
- - - - TOTAL: 

1 9 7 6 1 9 7 7 

Empleo % Empleo % Directo Directo 

- - -
100 2.6 
142 3.6 23 1.3 

55 1.4 
516 13.l - -
595 15. l 752 42.4 
45 1.1 

163 4.1 
84 2.1 26 1.5 
25 0.6 
69 1.8 9 0.5 

-·· 
26 0.7 53 3.0 
10 0.3 31 1.7 

43 2.4 

3,935 100.0 1,773 100.0 

........... 
_. 
~ _. 
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Fondo.-Nacional de Estudios de Preinversión: 

El Fondo Nacional de estudios de Preinversión (FO-
NEP), es un fideicomiso creado por el gobierno federal a -
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y da
do para su administraci6n a la Nacional Financiera, S.A. 

El objeto básico de este fondo es particularmente -
el poner a la disposición del inversionista del sector pri
vado o público, que así lo solicite, los medios financie-
ros y técnicos para la realizaci6n de estudios de preinver
si6n. 

El FONEP procura canalizar las inversiones en pro-
yectos que se localizan en lugares donde las posibilidades
de crecimiento son más favorables. El fondo ofrece a todos 
los inversionistas ayuda financiera y asesoría técnica para 
la realizaci6n de estudios de preinversión a fin de que 
los empresarios estln en condiciones de conocer la viabili
dad técnica, económica y financiera de sus proyectos, así -
como la forma de obtener la mejor localizaci6n, la tecnolo
gía más adecuada y la organizaci6n más eficiente, además de 
otrcs factores corno son las posi lii 1 idades del mercado nacio 
nal e internacional a corto y largo plazo. 

En suma, un estudio de p!•einversi6n pt!.rrnite al in-
w•rsioni sta conocer el destino y Jos Liencfici os de su capi
till antt••;; dt· qtH· l··~te i:;ea invertido, faci.lita adf•más el po
•;tt lt· 11t1arwit1111i.et1to del proyecto por I»1r·tc de in!;11 t1w10-

m><; dt· cr6d11(1 \;11,to d,~ car~wtt·t n;J1·1on.1l como 1ntern;icio-

uaJ • 
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III. 3 Proyecci6n de la Hotelería en el Período 1975-1980. 

Dado que el presente estudio está enfocado primor-
dialmente al desarrollo de la hotelería en nuestro país, 
presento a continuaci6n los resultados de la investigación
efectuada por la Gerencia de Planeaci6n y Estudios Econ6mi
cos de FONATUR, y que se refiere a la posible demanda de 
cuartos de hotel e inversión requerida en el período 1975--
1980. 

Con el objeto de cuantificar la demanda de cuartos
de hotel, dentro del país, en el período 1975-1980, se efe.s, 
tu6 un pronóstico del flujo de visitantes residentes en el
exterior hacia México, y por otra lado, se estimó el creci
miento del turismo nacional. 
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III.3.1 RESIDENTES EN EL EXTERIOI. 

El pronóstico del flujo turístico de residentes en 
el exterior se realizó en base al análisis de regresión del 
volumen de turismo en el período 1960-1974, como variable -
dependiente y el comportamiento de las variables norteameri 
canas del ingreso personal disponible, y el gasto en servi
cios como variables explicativas. 

El pronóstico del flujo de turismo receptivo para -
1975, encierra un descenso en la tasa de crecimiento guard~ 
da en los años anteriores, sin embargo, se espera que a par 
tir de 1978, se logre una recuperación en el ritmo de crecí 
miento, llegando a sostenerse una tasa del 10.5% anual en -
el período 1977-1980. (Cuadro No. 36). 
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PRONOSTICO DE VISITAl\TES RESIDn:-rrs· Eh EL EXTERIOR A ME.<LCO 

- cifras en miles de per•ona• -

A ti O TURISTAS ANUALES IMCREMEN'l'O AN~AL (\) 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967. 
1968 
190 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 

PJl!ONOSTICO 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

760.6 
803.4 
941.3 

1 057.8 
1 210.0 
1 JS0.4 
1 49cl.9 
1 629.0 
1 879.5 
2 064. 7 
2 250.2 
2 509.4 
2 914.7 
3 226.4 
l 378. 6 

3 450.11 
] 686 ,•7 
4 073.B 
4 SOL!: 
4 974 1 
5 498.6 

TkSh DE INCREMENTO ANUAL (t) 

1960-1971 
1974•!975 
1974-t9eo 

---· -------··- ·- - ·--------
F O N A T U R 

.. 5.63 
17.16 
12. lB 
14.?9 
11.60 
11.00 
1.68 

15.38 
t.es 
l.H 

11.52 
16.15 
10.69 
4.72 

2.14 
6.84 

10.so 
10.50 
10,50 
10.50 

11.2~ 

·' 14 
11,44 

ftt•r.,1.ct.1 dr Planeac16n y E•tudioa t.ron6N.co• 



147 

La demanda de cuartos de hotel que se generaría pa
ra el período 1975-1980, se estimó en base a las siguientes 
consideraciones: 

- Densidad promedio de 1.8 personas por cuarto. 
- Coeficiente de ocupación hotelera del 70%. 
- Estadía de 8.15 días. 

La estimaci6n de la estadía se llev6 a cabo tomando 
en cuenta un promedio ponderado por el tipo de t~rismo que
se interna en el país, de acuerdo a su medio de transporte, 
dado que se observan marcadas diferencias entre el turismo
terrestre y el turismo aéreo, siendo mayor la estadía del -
primero. 

Por otra parte se ha eliminado a los visitantes que 
permanecen en el país más de 30 días, ya que por lo general 
di chas personas no demandan cuartos de hotel, hospendandose 
en casas de amigos o familiares, por lo que son carentes de 
interés para el presente anllisis. 
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III.3.2 TURISMO NACIONAL. 

El número de cuartos de hotel utilizados por el tu
rismo doméstico se consideró como una proporci6n del total
de cuartos existentes en la República, ya que no se dispone 
de estimaciones confiables sobre el volumen y crecimiento,
es decir, a partir de la estimación de cuartos ocupados por 
los turistas residentes en el exterior en años anteriores,
se estimó que los cuartos remanentes ~yeron utilizados por
el turismo nacional. 

Además se considera que el turismo nacional crece-
ría a J.a misma tasa que los residentes en el exterior y que 
se conservaría la misma proporción de su demanda por cuar-
tos. 

De acuerdo con la capacidad hotelera con fuente en
la Secretaría de Turismo, de hoteles, moteles y apartamen-
tos de categorías "AA", "A", "B" y "C", con un total de 
100,000 cuartos, el 48% correspondía a la demanda del turil! 
mo nacional para el año de 1972. 
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IIL 3. 3 DEMANDA POR CUAltTOS DE HO'rEL. 

La demanda de cuartos de hotel para el período 
1975-1980, se efectuó con base a lo señalado en los incisos 
anteriores y refleja un promedio de 11. 500 cuartos anuales .• 
(Cuadro No. 37) . 



DildllDA Dt CUÚTÓI DE l!OftL 

Me> ~S!IO EXTJtAllJF.N> TURISMO DOM!:STICO 
'!OTiL lblcf ONU: totAt Jlb1c1o~xt TOTAL DE CUARTOS ADICÍO 

1'.llES. -

un• 57,4150 - 52,950 

1975 51,700 1.2so 5•,200 1,250 2,500 

1'71 U,700 c,ooo 57,900 l,700 7,700 

1'77 H,lOO 1,100 63,150 1,650 ll;250 

1'11 11,550 'T,250 10,150 1,700 U;9So 

1'79 U,HO 1,050 11, 100 7,C50 15,580 

l!tlC tl,550 l,t50 H,350 1,250 17; 3110 

TOTAL - Jl,100 - JC,000 70,lH 

(*J Eati....,. en baee a pranencettec 4e creclalenta del tu~lall!D deede 1972. 

f O R A T U R 

Gerencia d• Pleneac1en y Eatud1o• leotl89ióDi• 
;....> 

V1 
o 
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III. 3.4 INVERSION EN CUARTOS DE HOTEL.* 

Las características de cada uno de los flujos consi, 
derados implican una demanda de cuartos de hotel en forma -
diferente. 

De acuerdo a estimaciones de campo y datos de la S~ 
cretaría de turismo se observa que la distribución del tipo 
de cuartos de hotel de calidad turística, está compuesta 
por un 15 .4% para cuartos de categoría "AA" ; 20. 6% para la
categoria "A"; 34.5% y 29.5% para las categorías "B" y "C", 
respectivamente, 

Asimismo, la afluencia de dichas categorías por Pª!. 
te del turismo extranjero y nacional difieren cada uno de -
ellos (Cuadro No. 36). 



152 

T U R I s "o 
CATEGORIAS EXTRIÑJEROS DOllES'l'ICO ' 1J'O'l'AL 

' • • 
1 10.00 5.43 15.43 

lI 14.00 6.63 20.63 

111 17.00 17.52 34.52 

~V 11.00 11.42 29.42 

TOTAL 52.DO 48.DD 100.00 

CUADRO No. 4 

INVERSION ADICIONAL NECESARIA EN CUARTOS· DE HOTEL POR CA1'!0DllIAS 

- aillone• de pe•Oll -

AllO NUMERO TOTAL C A T E G O R I A 6 
DE CUARTOS i n IIi !V TOTAL 

1975 2,500 190 160 220 90 660 
1976 7,700 590 480 670 280 2,020 

1977 13,250 980 780 1,090 470 3,320 

1978 13,950 1,080 860 1,200 510 3,650 

l979 15,500 1,200 '60 1,340 570 4,070 

aeo 17,200 1,JOCJ 1,070 1,410 630 4,480 

TOTAL 70,100 S,340 4 ,310 6,000 2,SSO 11,200 

POtiATUR 
Gerencia de Planeaci~n y E•tUdioe 

EconCllli coa. 
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Dada la distribución de los cuartos de hotel, se e!_ 
tima que la inversión requerida para ,el ,período 1975-1980,
sería de 18.,200 millones de pesos. 

El nuevo alojamiento sería planeado para satisfacer 
la demanda de nacionales y extranjeros correspondiendo el -
51% del total a los primeros, y el 49% restante a los segu!!. 
dos. 

Con base en lo anterior sería posible que el núme
ro de visitantes del extranjero ascendiera a 5.4 millones -
de personas en 1980, y que el movimiento interno llegara a-
22 .4 millones de mexicanos para el mismo año. 



e o N e L u s I o N E s . 
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Dentro del gran número de ,conclusiones que ,podrían

derivarse del presente trabajo,, consider~ como la más impo!. 
tantes 1as siguientes: 

El turismo es un fenómeno muy sensible a las pertu!. 
baciones de carácter político, social y económico, tanto a
nivel nacional como internacional. 

El estudio de la evolución de la afluencia turísti
ca y de los ingresos por turismo demuestran la raquítica 
participación que han tenido los países en desarrollo den-
tro del fenómeno turístico mundial. Además, las prespecti
vas futuras no permiten vislumbrar un cambio significativo
de la situación a menos que se adopten medidas efectivas 
por parte de los organismos internacionales interesados en
el problema. 

El análisis de los índices de ocupación en los hote 
les permite reafirmar lo anterior al comprobar el perícxio -
de recesión provocado por la actual crisis econ6mica mun--
dial. 

Por su parte, la evolución de la inversión hotelera 
demuestra su sorprendente desarrollo y consecuente importan. 
cia en la asignacibn de recursos destinados a su promoción. 

En las diferentes etapas de la hotelerí a han exist.:L 
do diferentes sistemas administrativos para asegurar su 
bwm funcion~rn.i ento, p<.-H>ando dt~~;de Ja empresa famlliar has
ta 1 os modernos complejos de~ corporaciones tranm1ad onc.\] es
qi.a:· dí. a cou d.í .a aLarcm1 una porción cada vez. muyor clel con-

- 1 
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trol de los negocioll turísticos. 

Dentro de los variados métodos de operación con que 
trabajan las transnacionales, el más benéfico para nuestro
país es el sistema de franquicias ya que la fuga de divisas 
por este l'Tl:dio que por cualquier otro. 

La importancia econ6mica del turismo está dada por
su papel de nivelador de la balanza de pagos y por el gran
número de empleos que genera durante su operación. 

Los efectos estimulantes del turismo sobre el proc~ 
so de desarrollo de los países receptores depende del grado 
de contenido de importaci6n de las inversiones hechas en el 
ramo. 

La inversión requerida para generar un empleo es 
más baja en este sector que en gran parte de lor. demás int~ 
grantes de 1a econom5a, además de requerir gastos relativa
mente b~tjos para su capacitación y adiestramiento. 

Las ramas de alojamiento y venta de alimentos son -
el principal difusor de los efectos económicos del gasto t~ 
rí stico. 

MedJ ante las transr.1cciones que da origen el turismo 
sr provocél una é.\SjgnacHm de r•ec::ursos más efic:iente y equi
l;:,ttl Vi:t q1.H~ r·on1ribuye a elevat' eJ t1íw~1 df• vjda de la~; re--
5}10tw\: qw· parti<.·Jpi:H1 en ]!1s corr:ie11tt·t; tur!stjcag, 
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,Cabe resaltar que., a medida que un país alcanza ni
veles de desarrollo más elevados, su balanza turística tieE_ 
de a tornarse negativa. 

En suma, el efecto positivo global del turismo so-
bre la economía de nuestro país se podrá asegurar en la me
dida en que ·exista un verdadero control sobre la mayoría de 
las variables que lo afectan .• 

Las principales funciones del administrador finan-
ciero son: la planeación y el control, consecuci6n de fon-
dos e inversión de los mismos. 

Mediante la planeación se especifican metas, eligen 
políticas, se determinan recursos, se diseñan procedimien-
tos en la toma de decisiones y se preven f1;tlla.s. 

Para que la consecusi6n de fondos sea eficiente, es 
necesario conocer las fuentes de crédito y sus form~s de 
operar. 

Sin restar importanc:i a a la emisión de acciones, 
pro\'eedor·es, acreedor·cs y créditos hancari os, es inobjeta-
ble que el fide:icorü!JO es ha~;ta el momento la mejor fuente
de financiamiento en el r'amo de la hoteler:ía. 

La imponam:ia de lci•; f1 1:l••i 1 ·om1!HJtJ no está dado s6-
lo por el !"espaldo 1an ~~óhdc) qtir' Jlev~ con~;igo el fondo 1 -

sirio tambifa1 por 1í.is t.,.;,;¡Jz; de Jtiter~·~ con que opera, siendo 
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estas inferiores a las ,que se ,obtienen en las demás instit1!, 
cienes de crédito .• 

Mediante la utilización de los métodos de evalua- -
ción de inversiones haré que éstas sean las más adecuadas 
para el logro de los objetivos. 

El f'uturo desarrollo turístico de México debe enco!! 
trar un apoyo f'undarnental en el crecimiento dinámico de la
oferta de alojamiento, proporcionando un mayor númet•o de 
unidades de alojamiento, una mejor ca1idad del servicio y -

una alta eficiencia operativa. 

Es incuestionable el hecho que el turismo es un fa.s., 
tor importante dentro de la economía de los países en desa
rrollo, debido principalmente a su funci6n como compensador 
de la balanza de pagos mediante la captación de divisas. 

Sin embargo, en el caso de nuestro país es impres-
cindible tener en cuenta Jas siguientes consideraciones: 

El turismo es una actividad internacional en 1a 
cua1 los servicios tur:í. sti co:; del mundo entero están en 
cor-•stante competencia entre s.í en lo qu~ respecta a precios, 
c:al id ad de Jos ~;-:~r''Í c1 o~, et e~. Esta co11!:;ideri:lci ón es impor_ 
tante po1·que el f¿¡r.tor "condL·iom:s de fjn¿mciam1e11to 11 jue
ga im pi:lpf.:'1 de 9ran importanci<1 en t:·] coi;to :Je dichos servi 
CJ O~~• 
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En México, este factor resulta ,en cierto modo nega
tivo ya que FONATUR, la fuente más importante de financia-
miento turístico, opera de una manera tal, qu.e sólo los em
presarios turísticos con mayor poder económico son los úni
cos que pueden aprovechar los préstamos de dicho organismo
Por ejemplo., en Estados Unidos, se pueden obtener financia
mientos a una tasa de interés del 10 al 12%, en nuestro 
país con plazo máximo de 15 años. Este factor nada más pu~ 

1 de ser la causa de un precio de renta de un cuarto de hotel 
de 4 a 5 dolares más caro en México que en Estados Unidos. 

Además, como todas las actividades comerciales in-
ternacionales, la actividad turística tiende a equilibrarse 
igual que las importaciones y exportacior..es de mercancías.
En muchas ocasiones, nuestras estadísticas tienden a ver 

• 
nada más los beneficios del turismo receptivo en México co-
mo w:a forma de equilibrar la balanza de pagos, ol vidandose 
que también los mexicanos estamos creanC..o un turismo recep
tivo en otros países cuya importancia via en aumento consta!:_ 
te a tal grado que de acuerdo con las últimas noticias, la
b:.ll am:a turística con Estados Unidos mv.estra uri defici t con 
siderable de v.nos 4 ,000 millones de pesos. 

Ahora bien, las estadísticas oficiales pretenden d~ 
mostrar que J.a inversi6n en turismo crea un gran número de
empleos a un costo relativamente bajo porque comparan, por
un lado, las inversiones turísticas con las de la industria 
pes;;ida (nietalur9í<.i 1 petrolera, et e.), lo que dt::forma coripl~ 
tamt'nte 1ct rh.ü1dad. En el Eó;tado !iorte de Ba:p Califor- -
ni a, ~;f' ccms:i dera que pG1ra r:'r·e<~r ur. t~mplt·o d1 r·ect () por me-

di c• J(· ü1ver·~;1one:; .:~n 1a lnd11r.;tria :le traw;ft.irn,ac1bn ~:e ne

ces:t::\n de· i.iCJ,000 a 70,CJO(J p(-<;o:; y I•é1Td la H1dustria maqui
J¿1dora de 1C!,OOO a 20,000 pe'.;os, rnJr-~r1tr,u:.; qut· ei. Ja ilC1Jvj-
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dad turística se necesitan inversiones del ·orden de 250 ,,OOO 

a un millón de pesos. Además, 1a industria de transforma-
ción y maquila tienen una recuperación del capital inverti
do más rápida qu.e la industria turística (4 a 5 años contra 
25 o 30 años). 

Las estadísticas oficiales pretenden demostrar tam
bién que la inversión turística crea un gran número de em-
pelos fuera de la instalación turística misma, mediante el
concepto del efecto multiplicador, como si éste fenómeno 
fuera privativo de la industria turística, cuando en reali
dad cualquier desarrollo industrial de transformación, ma-
quila, agropecuario, etc. estimula el mismo fenómeno. Per
lo tanto.1 ya que en el .futuro próximo se van a necesitar 
muy fuertes inversiones en la actividad turística en nues-
tro país para atraer más turismo receptivo y compensar asi
la .fuga de divisas originadas por nuestros compatriotas que 
desean conocer el resto del mundo antes que su propio país, 
es necesario contestar a las siguiPntes preguntas: 

¿ A causa de la escasez de capital en nuestro país, 
no sería más lógico invertir el capital nacional en aque- -
llas actividades que fomenten empleos con una inversión mí
nima {industria de transformaci6n, maquila, etc.) y reser-
var para las otras, como la activ:idad turística, que impor
t ar1 di visas extranjeras y que nect'.Si tan grandes cantidades
de capital para generar un empleo, fuertes capitales obteni 
dos con préstamos a largo plazo y tasas de interés lo más -
ba)aS posibles del exterior? 

Es cier·to qtn· t~ndr·t•rnos qtH· pi.1gar ese.· ea.pi tal m~s -
1 os J rit ef't•ses, CT'Nmdo así ªl'<'tr-<~ri1 emen1 e un¿¡ fuga r:e dl vi--
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sas, pero normalmente quedan dividendos a nuestro favor en
di visas extranjeras cu.ya balanza es positiva para nuestro -
país. De ser así, se trataría de obten~ ,capitales a pla-
zos del orden de 25 a 30 años para el financiamiento de 
nuestra actividad turística, otorgando así a nuestra hotel~ 
ría mayores facilidades para competir en precios con la ho
telería extranjera. 

La otra pregunta sería: 

¿, Es preferible dejar que las empresas transnacion~ 
les operen libremente en el país sacando divisas, o conse-
guir p~éstamos extranjeros para inversiones en la actividad 
turística? 

De este modo, se evitaría la fuga de divisas en con 
cepto también de intereses y utilidades que pagan y extraen 
las transnacionales fuera del país. 

Si se parte del hecho de que los recursos económi-
cos son escasos, como realmente sucede, la aplicaci6n de 
ellos debe hacerse tomando en cuenta los di versos fines CD!!!, 
petitivos, pues el rendimiento de determinados factores pr~ 
ductivos puede ser más benéfico en un campo que en otro. 
Por tal virtud, las principales metas que cabe señalar a 
las acti v1dades turísticas en relaci 6n a otras pueden ser -
las siguientes: 

a) Alcanzar una mayor pr'oduct:i vi dad del capital. 

l) Alcanzar un mayor vc>lumen de emplt•o, 
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e) Alcanzar una .mayor productividad de la fuerza de 
trabajo. 

d) Alcanzar una mayor captación de divisas. 

e) Lograr una distribución más satisfactoria del i!!, 

greso. 

f) Lograr beneficios sociales de importancia en los 
sectores y regiones hasta ahora más atrasados. 

A tal grado son de importancia dichos objetivos que 
no es económica ni socialmente satisfactorio hablar de una
elevada captaci6n .futura de turistas si no se toman en con
sideraci6n tales aspectos. 
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